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S U M A R I O

Parto oficia!.

Presidencia del Directorio Militan
¡Real decreto nombrando para la Ca

nonjía vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Sevilla al DoUor 
D. Manuel Carrera Sanabna.—Pá
gina 394.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título 
de Éonde de Casa Fuerte a favor de. 
D. Elias de Montoya Salazar y Blan
co, para sí, sus hijos y sucesores le-1 
yíiimos.—Páginas 394 y 395.

Real orden disponiendo se concedan 
1.500 pesetas para servicios de edu- 
catión y  cultura del Instituto Na
cional 'de Segunda enseñanza de 
León.—Página 395.

Otra ídem que en ningún caso los fun
cionarios del Estado deberán perci
bir más sueldo qué el que corres 
ponda a su categoría, aunque des
empeñen con carácter interino car
go superior a ella.— Página 395.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Estado.
Real orden prorrogando por un mes 

la licencia que por enfermo se halla
. disfrutando D. Joaquín Mendoza 11*  

pero, Auxiliar de primera clase en 
la Sección Colonial de este Minis
terio,—Página 395.

Gracia y Justicia.
Reales órdenes nombrando Médicos fo 

renses y de la Prisión preventiva de, 
los Juzgados que se citan a los se
ñores que se mencionan. >— Pági
nas 395 a 397.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de La Palma a D. Andrés

de Castro Vázquez, Secretario ju-j 
dicial de Montüla.— Página 397.

Otra ídem para el Registro de la Proj- 
piedad de Cifuentes a D. José Luis 
Pérez Muñoz.—Página 397.

Otra disponiendo se expida Real Carta 
de sucesión en el Titulo de Conde 
de Pinofiel a favor de D. Juan Pa
vía y  Castilla de Portugal. —  Pági
na 397.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancda de Alburqüerque 
a D. Mariano Antonio Yébenes y  
García,—Página 397.

Guerra.
Reales órdenes concediendo el ingreso 

en Inválidos a los Capitanes e in
dividuos que se citan.—Páginas 397 
y  398.

Otras designando a los señores que sé 
mencionan para que asistan en re
presentación de España al Congreso 
Universal de Esperanto, que se cele
brará en Ginebra del 1.° al 7 de 
Agosto próximo.— Páginas 398 y 399.

Marina.
Real orden declarando aorí derecho a 

dietas reglamentarias la comisión 
conferida al Capitán de corbeta don 
Guillermo Cincúnegui y Chacón, pa
ra acompañar a SS. MM. a San Se
bastián y Santander.—Página 399.

Hacienda.
Reales órdenes concediendo licencia y 

prórroga en la misma por enfermos’ 
a los señores que se mencionan, Au
xiliares del Catastro de rústica.—  
Página 399.

Gobernación.
Real orden concediendo la excedencia 

por término de uno a diez años al 
Portero cuarto, €<on destino en la 
Sección de Telégrafos de Guadarra
ma, Andrés Román Cano Madrid.—■ 
Páginas 399 y 400.

Otras concediendo licencias por en
fermos a los señores que se men
cionan, funcdonarios de los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad.—Pági
nas 4-00 y 401.

Otras ídem id. a los señores que se 
indican, funcionarios del Cuerpo dé 
Correos.—Páginas 40í y  402, ; .

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo se clasifique 

de beneficencia particular docente 
la ^Fundación denominada Premio 
de Obstetriciaj del Doctor D. Enri-i 
que Tello, instituida en Sevilla poH 
D. Enrique Tello y  García.—Pági* 
na 402.

Otra ídem id. la denominada Escuela 
de la Purísima Concepción, insti
tuida en Covarrubias (Soria) poi¡ 
el Exorno, Sr. D. Manuel Jocujuíii 
Tarancón.—Páginas 402 y  403.

Otra ídem id. la instituida en La Cis- 
témiga (Valladolid) por D. Felipe, 
González SUva.— Páginas 403 y  404.

Otra ascendiendo a D. Indalecio Her* 
nández Martín, Profesor numerario, 
de la Escuela de Veterinaria dé' 
León.—Página 404.

Otra concediendo al súbdito chileno 
D. David Soto la beca vacante de, 
las dos asignadas a dicha Repúbli
ca, para que pueda seguir sus es* 
tudios en, la Sección de Escultura, 
de la Escuela Especial de Pintura, 
Escultura y Grabado de esta Cor
te.— Página 404.

Oím ídem id. al súbdito uruguayo don 
Vicente Speranza la correspondien* 
te a dicha República, para seguir, 
sus estudios en la Escuela de Ccrá 
mica dé Manises (Valencia).—Pá
gina GQG.

Otra disponiendo se clasifique de be* 
neficencia particular docente la 
Fundación denominada Colegio de 
Santa María y  Todos los Santos, 
instituida en Salamanca por don 
Gonzalo González de Cañizares 
Páginas 404 y  405.

Otra ídem se considere creada defi* 
nitivamente la Escuela nacional dé; 
niños en la factoría de Los Ange
les, Ayuntamiento de Caminomo* 
risco (Cáceres).— Página 405.

Otra, ídem se anuncie a concurso de 
traslado la plaza de Profesora nu-* 
meraría de Física, Química e His
toria Natural, vacante en la Bscue*
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la Normal de liaos iras de La Lam í- 
na (Canarias). — Páginas 405 y 406. 

Oirá nombrando Profesora numeraria 
de Historia de la Escuela, Normal 
ríe Maestras de Jaén  a doña María 
de los Dolores González-Blanco y 
Gutiérrez.—Página 406.

Otra concediendo, una pensión de dos 
m eses y medio para visAiaf Im-'-Es- 

■ cuelas, . extranjeras que--se citan ¿ a 
ios señores que sé mencionan,—P á
gina 406. ■ -

'Otra resolviendo, en la form a que se 
indica, expediente incoado por clona 
Clara Campoamor, solicitando per
cibir como gratificación el haber 
correspondiente a su cargo de Pro
fesora  especial de Taquigrafía y 
Mecanografía de las Escuelas de  

; adultas de Madrid..—Págiha  406.
P tm  autorizando la circulación y m o  
' . legal en España de las balanzas : 

m arca “W islo lf”, de uno, dos, tres 
y cinco kilogramos dé. . úlmncé*— . 
Páginas 4O6 y 407.

’Qtra disponiendo quede en suspenso . 
la -pw v ŝ-ívu, por epos 10xón, ■de 4o- | 
das las Cátedras vacantes,, estén o 
no am m áM as, pcrpmetieirtes n í a '  
Facultad de Ciencias,:.— Página • 467.' 

'Otra. ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por La 

. S a la  ¿Le; lo Contemñaso^Mmhnstru- 
tivo del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por D. Ernesto 
B m ra  Humos, contra Real orden 
de 16 é e  Abril de 1024. — Púgi- 
m, -407.

®ira mnvM ienéo a B. Jam b ó  úreüana  
y Garrido, pro fesor d e  Emeüanzas: - 
generales de Sordomudos, m  el.C o-

■ mgio Nacumal, uim pensión pura que  - - 
pueda asistir la Conferm cm  In- 
ieénm w ntá que ha ée  celebrarse en  
Asmdrm Méi 20 al Mí ée  los eorricn- 
tes^ P ág m a  467;

Xfára dmpomMMÉ® q̂me asm m étm  m  cv- 
rridm  de escoda, f  mm Iúls untifüeda-. 
des que se expresan, los MweMros y 
Maestras que se meucáonmi^—rPági 
mm 407 y  MB. . <

■ Q ím íú em  se múñele- a  concurso de
traslado entre Auxiliares de Cien* . 
■mas d e  las Escuela# Normales de  
Maestros la plaza, d e  ÁMxUiar de du. 
cha Sección, immwée en la Escuela 
Normal de Maestros de Pontevedra¿ , 

46a
4/cra  resomiemdo expedáeMe incoado 

por el Áymnímnienéo é e  Curve ján [ 
(Lérida), sobre modificación del 
arreglo escoliar.—P ágim s  408 y 409-.

.»■B tm  disponiendo se den los usmnsost 
m>rrespondiemtes de escala  y que 
fes üwñw'm que se -citan pm en a

ocupar en el escalafón los números 
41 y  82.—Página 409.

Otra nombrando a D. Ignacio Bauer 
Laudancr Vocal de la Comisión eje-

. cutiva de construcción de Escuelas 
nacionales de Madrid. — Página 409.

Cira ídem Inspector de Primera, ense
ñanza de la provincia de Badajoz a 
I). Gregorio Bella Subir ais.—Pági- 
yina  409.

Vira disponiendo se den los ascensos 
de esccda, y, en su consecuencia, que 
tos Catedráticos numerarios que se 
mencionan pasen a ocupar los puer
tos que se indican.—Página 409.

Otra resolviendo en la form a que se 
indica consultas formuladas par las. 
Secciones Administrativas e Inspec
ciones de Primeva enseñanza.—Pá
ginas 409 y 410.

Fomento.
"■.Real orden disponiendo quede dero

gado el artículo 6.° de la Real orden 
de 7 de Febrero de 1924.—Pági
na 41U

Dtra,-mneediendo, un mes de licencia  
por enferm o a D, Juan de Dios Rol
dan y Sánchez- de Lafuente, Oficial 
primevo, d é  Administración civil, 
afecto a la. tercera División -¿Jé: Fe
rrocarriles,—Página 410.

Óim ídem  id id . ,  a I). Ignacio Pérez 
Galdoi, Gfioial tercero de Adminis-p 
tración civil, afecto a la Jefatu ra de. 
Obras públicas de Las Palmas.,—Pá-

, gina MQ.

T r a b a jo , C o m e r c io  e  In d u s tr ia

Real orden disponiendo se desestim e 
el recurso premwlado por D. Juan

. Bqg%ir Monja,, (mitra m uerdo deme- 
pmido la inscripción de la  marca  
número XSJ12T,—-Páginas 410 y 411.

Otra Idem id. la instancia presentad  
p or  D, Juan Ortiz Such, solicitando 
se le incluya en el nuevo escalafón  
de es Je Ministerio en el ultimo tu
gar de tos Oficiales primeros., en 
vez del prim er lugar de los Oficia
les segundos.—Página 41 1.

Otra ídem se anuncie a concurso de 
traslado la plaza de Profesor de tér
mino con destino a las enseñanzasi 

de Mecanismo, M áquinas-herramien
ta y Motores, vacante en la Esauela 
Industrial de Waleneva.—-Págirvd 411.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enferm o -a D. Vicente Vallino 
Bcdaguer.—Página 411.

Otra declarando jubilado al Portero  
mayor de éste Ministerio D. Casi

miro Arias Giraldo. — Páginas 411 
y 412.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Jo sé  Casats San- 
taló.—Página 412.

Otra nombrando a D. Maximiliano Pé
rez Conesa F iel contraste de Pesas 
y Medidas de la provincia de Soria, 
Página 412.

Otra desestimando el recurso, presen
tado por D. Alberto de Elzaburu 
Gontra el acuerdo concediendo el re - 
gis tro del modelo número 3.5 40 a 
los Sres. F. Belda, Mico y Compañía. 
Páginas 412 y 413.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferm o al Portero cuarto José  
Cedrón M.eüán.—Página 413.

Administración Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estado. — Subsecretaría. — Asuntos 

contenciosos.—Anunciando el falle-, 
cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.—-Página 413.

Gracia y Justicia.— Subsecretaría.—< 
Anunéíañdó hallarse vacante en el 
Juzgado de prim era instancia e ins-: 
tracción del distrito ' de la Atame-, 
da, de Málaga, la Secretaría ju d i* 
cial de categoría de término.—P á*  
gina 414.

Hacienda. — Subsecretaría. — C om e*  
diendo Ucencia por enferm os a Los 
funcionarías-. squ.e se indican¿—Pági
na LIA,

Instancia d e D. Luis iPirretus Carreras 
en la  que solicita les ben efic io9 de 
la ley de Admisión temporal d e  las 
p ieles  en estado m iu rM d e  conejo 
y  liebre,-.—Pégiim  -414.

Ggbernagión.. —  Dirección general de 
Administración. —  Nombrando Se*  
ersim ios en propiedad de los Ayun
tamientos que se indican a los sfe-: 
ñores que se  mencionan. — Pági-, 
na 415.

Anunciando per el término 4c treinta  
días las vacantes d e  Interventores 
de fondos de los Ayuntamientos que 
se indican.—Página 415.

Dejando sin efecto el concurso anun- 
d d o  para cubrir en propiedad la 
Secretaría del Ayuntamiento dé 
Realejo Alto.—Página 415.

Fomento.—Dirección] general de Obras 
públicas.—Personal y Asuntos ge
nerales. — Concediendo licencias y 
prórrogas- d e  licencias p or  enfermos 
a los señores que se mencionan.—* 
Página 415.

Anexos 1.°, 2> j/ 3.°

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M.. la Rtiena Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

. Asturias e Infantes y demás personas•i
la Augusta Real Familia, continúan 

mn novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO

M ILITAR

REALES DECRETOS
De c onformidad con lo dispuesto1 en 

el Real decreto concordado de .6 de 
Diciembre de 188-8,

Vengo en nombrar para la Canon
jía vacante, por defunción de D. An
tonio Pérez, m  la Santa Iglesia Me-- 

j tropolitana de Sevilla al Dr. D. Ma

nuel Carrera Sanabria, propuesto en 
primer lugar por el Tribunal ele upo-* 
sieión.

Dado en Palacio a eatece de Julitf 
de ngil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  QrdanejÁo

Accediendo a lo solicitado por don 
Ellas de Moaatoya SaJaz&r y l a ® ,  te-
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.. viendo en cuenta lo dispuesto, en los 
Reales decretos de 27 de Mayo de 19Í2 
y 8 de Julio de 1922, de acuerdo con 
el dictamen de la Diputación de la 
Grandeza de España, con el de la Sec
ción y Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia y el de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Jefe éel Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo, con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Titulo 
de Conde de Gasa Fuerte a favor del 
expresado D. Elias de Montoya Sala
zar y Blasco, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en Palacio a catorce de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente clel Directorio Militar,
PB;Imo de Rivera ''y  Oubáneja»

 REAL ES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la petición fo r 
mulada pur teí Glausíro del In s lita - 
io  nacional de Segunda enseñanza 
de León, de conformidad con lo dis
puesto en Ha Iteal orden de 18 de Oc
tubre de 1922, en soHicitud do sub
vención para servicioa de educación 
y cultura,

S. M. el Rey. (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer que del crédito 
consignado en el capítulo 8.°, ar
tículo l.o, concepto 4.y del presu
puesto de gastos de este M iniste
rio, se conceda la cantidad de 1.500 
pesetas para dichos servicios de edu
cación y cultura, cuya cantidad se 
librará -en forma al D irector del 
mencionado Instituto.

De Real orden Ho digo .a V. I. para 
-en conocimiento y demás dfectoa. 
Di os .guarde a V. L  muchos «affeo-s. 
Mádnid, 23 de Junio d e 1925.

PRIMO DE RIVERA ;

Señor ^ubsocretiarto <M Ministerio 
de Insárucotén pública y  Bellas 
Air tes .

Excmo. Sr.: Vista la consulta ele
vada por et Subsecretario de Ins
trucción pública acerca dé si debe 
hacerse extensiva a tres Jefes de 
Admdnistración de primera clase de 
dicho Ministerio, de los cuales uno 
ha desempeñado y dos desempeñan'
interinamente Direcciones. generales, 
la concesión otorgada a dos fun
cionarios de igual categoría de Ha~ 
ofenda, que se hallan en iéóntücas 
condácionies^ de percibir el suddo

asignado eta presupuestos a l cargo 
que interinan,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo propuesto por el Directorio 
Militar, s<e ha dignado resolver con 
carácter general que’ en ningún ca
so los funcionarios del Estado de
berán percibir más sueldo Que el 
que corresponda a su categoría, 
aunque desempeñen con carácter 
interino cargo superior a ella.

De Real ordeti lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señores, Subsecretarios, encargados 
de : los Departamentos ministeria
les. •

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto e l expediente pro
movido por B. Joaquín Mendoza Ri- 
vero, Auxiliar de primera clase en la 
Sección Colonial de este Ministerio, en 
súplica de que se le prorrogue la li
cencia que por enfermo ha disfru
tado,

S. M. el R ey ,(.q. D. g .), de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de T d e  Sep
tiembre de 19J 8, se ha servido prorro
gar por un mes más la -expresada «li
cencia por enfermo, que empezará a 
contarse1 desde el día 2 del mes ac
tual, los qu i nc e primeros di as con me
dio sueldo y los restantes sin él.

Be Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos-. Dios guar
de a V. E. muchos, años. Madrid, 44 
de Julio de 1925.

El Subsecretario orrargado del despajo,
F. ESPINOSA DE -LOS MONTEROS

Señor Ordenador de pagos, Jefe de la
íSeeción Caloniaíl.

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión de la pla
za de Módico forense y de la Prisión 
preventiva dél Juzgado de primera ins
tancia de ' Becerreó y de lo dispuesto

en el Real decreto de 42 de Abril 
de 1915,

S., M. el Rey (q. D. g.) ha tenido í  
bien nombrar para dicha plaza g* doh 
Jaime Pardo Gómez, propuesto m  pri-< 
roer lugar de lá tema por el Tribunal 
de oposiciones.
' De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde *a V. I. muchos años.' 
Madrid, 10 de Julio de 1925.

•El Subsecretario en?eíirgact& del Ministerio,
GARCIA GDYENA

Señor Presidente de la Audiencia dq 
La Coruña.

Ilmo. Sr. : En vista del expedienta 
Instruido para la provisión de la pía-* 
za de Módico forense y de la Prisión! 
preventiva del Juzgado de primera ins-t 
tanda de Reinosa y  de lo dispuesló 
en el Real decreto de 12 de Abril 
de 1915,

S. M. el :R$Y (q. D. g^  há tenido dS 
Men nombrar para dicha plaza a dont 
Alejandro Isla GMiémez; propiiest© eaf. 
p iá n ^  lagair de fe; terna par elUri-* 
bunal de oposiciones. r y ,

De Real orden io digo a V. I. parál 
su conociimiehto y  efectos consi gmen-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añosí* 
Madrid, 10 dé Julio de 1925. 5

El Strtiseerétarío encargado <5cl Ministerial
GARdA-GOYENA ;

Señor Presidente ele la Audiencia dq 
Burgos. : : ¡¡\

• T i

Ilmo. Sr.: En vista del expedienté? 
instruido para la  provisión de la pía-* 
za de Medico forense y de la Brrsióp 
¡preventiva del Juzgado de primera insu 

de Amurrio y  de Jo dispuesta 
*en el Real decreto de 12 de Abril 
de 1915,

■S. M. el Rey  í(q. D. g.) ha tenido $ 
Mon nombrar para dicha plaza a don* 
Francisco Ros Martínez, propuesto ea 
primer lugar de lá terna por el Tribu
nal de oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento y efectos eonsiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I, muchos año£á 
Madrid, 10 de Julio de 1925. f

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
GAR CIA -OO YEN A,

¡Sañor Presidente de la Audiencia dá 
Burgos. "

Ilmo. Sr. : En vista del expedienté, 
instruido para la provisión úe la pla-« 
za de Médico forense y  de la Prisión! 
preventiva del Juzgada de p ri^oera nía* 
tancia de Laguardia y de m  dáspue^l

^ V v <  V
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«T?. el Real decreto de 12 de Abril 
de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
{Man nombrar para dicha plaza a don 
Casto González Méndez, propuesto en 

;primer lugar de la terna por el Tribu
nal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
au conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

' GARCIA-GOYENA

JSeñor Presidente’ de la Audiencia de 
Burgos.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
(instruido para, la provisión de la pla- 
-2a de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 

? instancia de Alean ices, y de lo dis- 
* puesto en el Real decreto de 12 de 
Abril de 1915,

, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicha plaza a don 
Juan Bautista Bonoeloeha, propuesto 
«n primer lugar de la terna por el 
Tribunal de oposiciones.
- De Real orden lo digo a Y. I. para 
$u conocimiento y efectos consiguien- 
:tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Uintetarlo,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

I l mo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión de la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Torrecilla de Cameros y 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de Abril de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicha plaza a don 
Fernando Ruiz Moreno, propuesto en 
primer lugar de la terna por el Tri
bunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
pu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
^íadrid, 10 de Julio de 19*25.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

$eñor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

I lmo. Sr.: En vista del expediente 
Instruido para la provisión de la pla
na de Médico forense y de la Prisión 

4 preventiva del Juzgólo de primera 
' Instancia de Castropol y de lo dis

puesto en el Real decreto de 12 de 
Abril de 1915*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien noriíbrar para dicha plaza a don 
Vicente Fernández Sanjurjo, propues
to en primer lugar de la terna por el 
Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos eonsiguieii- 
tes. Dios guarde a Y .'I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo. •

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión de la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Castro-Urdiales y de lo 
dispuesto en el Real decreto de 1? de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicha plaza a don 
César Calafate Hortelano, propuesto 
en primer lugar de la terna por el 
Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim ientoefectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

I lmo. Sr.: En vista del expedien
te! instruido para la provisión de la 
plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de 
primera instancia de Caldas de Reyes y 
de lo dispuesto en el Real decre
to de 12 de Abriil de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicha plaza a 
D. Luis Alonso González, pro
puesto en primer lugar de la terna 
por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y eféctos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio de 
1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiénoia 
de La Coruña.

Ilmo. Sr.: En vista del expedien
te! instruido para la provisión de la 
plaza de Médico forense y de la 
Prisión nreventiva del Juzgado de

primera instancia de Villadiego y  

de lo dispuesto en el Real decre
to de 12 de Abril d e .1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicha plaza a 
D. Domingo Gutiérrez Pérez, . pro- 
puesto en primer lugar de la terna 
por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio de 
1925. * , ;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
de Burgos.

I lmo. Sr.: En vista del expedien
te! instruido para la provisión de la 
plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de 
primera instancia de Medinaceli y 
de lo dispuesto en el Real decre
to de 12 de Abriil de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) há tenido a 
bien nombrar para dicha plaza a 
D. Manuel Eugenio Ruiz Cuevas, pro-: 
puesto en primer lugar de la terna 
por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio do 
1925, ■ |

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA y

Señor Presidente de la Audiénciá 
de Burgos.

I lmo. Sr.: En vista del expedien
te! instruido para la provisión de lá 
plaza de Médico forense y de laT 
Prisión preventiva del Juzgado dé, 
primera instancia de Quiroga % 
de lo dispuesto en el Real decre
to de 12 de Abril d»e 1915, '

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien nombrar para dicha plaza a‘ 
D. Perfecto Cabana Verdes, pro* 
puesto en primer lugar de la terna1 
por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-« 
ra su conocimiento y efe’ctos c o n V  

siguientes. Dios guardp a Y. I. muV 
chos años. Madrid, 10 de Julio dé 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio 

GARCIÁ-GOYÉNA

Señor Presidente de la Audiencia 
de La Coruña.

I lmo. Sr.: En vista del expédied- 
.te! instruido, para la provisión de la
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p laza  de M édico fo re n se  y  de la  
P r is ió n  p re v e n tiv a  del Ju z g a d o  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  dd Y illarcayo  y 
de lo d isp u e s to  en  eü R eal d e c re 
to  de 12 de AbriU de 1915,

• S. M. el Re y  (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  n o m b ra r  p a ra  d ic h a  p laza  a 
D. Is a ía s  C hillón  L ozano , p ro 
puesto en p rim er lug ar da la  te rna  
p o r el T rib u n a l de o p osic io nes.

De R eal o rd en  lo digo a  Y. I. p a 
ra  su  co n o c im ien to  y e fec to s  co n 
s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a  Y. I. m u 
chos añ o s. M adrid, 10 de Ju lio  de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA GOYENA

S eño r P re s id e n te  de la A ud ieheia  
de B u rg o s .

lim o . S r.: Ein v is ta  del exped ien 
te! in s tru id o  .p a ra  la  p ro v is ió n  de la  
p la z a  de M édico fo re n se  y de la  
P r is ió n  p re v e n tiv a  del Ju zg ad o  de 
p rim era  instancia de Puebla de Sana- 
b ria  y de lo dispuesto e n  e l Real decre
to  de 12 de AbriU de 1915,

S. M i el Re y  (q. D, g.) ha tenido a 
b ie n  n o m b ra r  p a ra  d icha  p laza  a 
D . F ra n c isc o  A m igo López, p ro 
p u e s to  en  p r im e r  lu g a r  de la  te rn a  
p o r  el T r ib u n a l de o p osic io nes.

De R eal o rd en  lo digo a  Y. *1. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y e féc to s  co n 
s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a  Y. I. m u 
ch o s  añ o s . M adrid , 10 de Ju lio  do 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

S eñ o r P re s id e n te  de la  A udiencia  
de Y allado lid .

lim o . S r.: Ein v is ta  del ex p ed ie n - 
tel in s tru id o  p a r a  la  p ro v is ió n  de la  
p la z a  de M édico fo re n se  y de la  
P r is ió n  p re v e n tiv a  d e \ Ju z g a d o  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de P o t e s  y  
de lo d isp u e s to  en  eil R eal d e c re 
to  de 12 de AbriU de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  n o m b ra r  p a ra  d ic h a  p la za  a 
P , M ariano  M enéndez Z apico , p ro 
p u e s to  en  p r im e r  lu g a r  de la  te rn a  
p o r el T r ib u n a l  de oposiciontfs.

De R eal o rd en  lo digo a  Y. I. p a 
ra ,  su  co n o c im ien to  y e fec to s  c o n 
s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos a ñ o s . M adrid, 10 de Ju lio  de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

S eño r P re s id e n te  de la  A ud iencia  
de B u rgos-

Ilm o. S r.: E n  v is ta  del exped ien te  
so b re  p ro v is ió n  de la  S e c re ta r ía  v a 
ca n te  p o r  d e fu n c ió n  de D. M anuel 
Reyés Beníte-z en  el Ju zg ad o  de p r i 
m e ra  in s ta n c ia  e in s tru c c ió n  dte L a  
P a lm a , de c a te g o ría  de a scen so , co 
m o co m p rend id a  en  el p r im e ro  de 
'los tu rn o s  señ a lad o s  en  el a r tíc u lo  
12 deil R eal d ec re tq  de 1.° de J u n io  
de 1911, m odificado p o r el de 26 de 
Ju lio  de 1922,

,S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a  b ien  n o m b ra r  p a ra  d ese m p e ñ a r la  
a  D. A ndrés de C a stro  Y-ázquez, Se
c re ta r io  ju d ic ia l de M ontilla , que 
re su lta  el más antiguo de los con
c u rs a n te s .

De ReaJl orden, lo digo a  V. I. p a 
r a  su  co n o cim ien to  y e fec to s  con
s ig u ien te s^  D ios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos añ o s. M adrid , 15 de Juüio de 
192-5. • -

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

S eñor P re s id e n te  de la  A ud iencia  de 
. Sevilla .

lim o . Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), 
con su je c ió n  a  lo d isp u e s to  en  la  
r e g la  te rc e ra  del a r tíc u lo  303 dd la  
ley H ip o teca ria , h a  ten id o  a b ie n  
n o m b ra r  p a ra  eJl R .egistro de  Ha 
P ro p ie d a d  de C ifuen tes, de c u a r ta  
c lase , a D. Jo sé  L u is  P érez  M uñoz, 
que fig u ra  con el n ú m ero  8 en el 
e sc a la fó n  del C uerpo  de A sp ira n te s  
a  R e g is tra d o re s ,

De R eal o rd en  lo d igo a Y. I. p a 
r a  su  co n o cim ien to  y efec to s o p o r
tu n o s . D ios g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  
añ o s . M adrid, 15 de J u lio  de 1925.

El Subsecretario encardado deí Ministerio,
GARCIA-GOYENA

S eñ o r Je fe  s u p e r io r  dd los R eg is
t ro s  y  del N o ta ria d o .

Exorno. S r .: Con arreglo a lo p re 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien d isponer que, previo  el pago 
del im puesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, se ex
pida, en el térm ino señalado de seis 
meses, Real Carta de sucesión en el 
T ítulo de Conde de Pinofiel, vacante 
por fallecim iento de D. Ju an  Pavía y 
Fernández del P ino ; a favor del p ro -  
m ogénito de éste, D. Ju an  P avía  y 
Castilla Portugal.

De Real orden lo partic ipo  a Y, E. 
p a ra  su conocim iento y efectos p ro 
cedentes en el .M inisterio de su digno 
cargo, rem itiendo ^ títu lo  de devolu

ción el expediente seguido con tal mo-* 
tivo. Dios guarde a  V. E. m ucho3 años* 
Madrid, 15 de Ju lio  de 1925.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio
GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del MU 
n isterio  de Hacienda.

lim o. S r . : A propuesta de la Juntai 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  nom brar en el tu rno  segundo do 
los establecidos en el artícu lo  40 de la' 
ley adicional a la Orgánica dél Poder 
judicial, p a ra  el Juzgado de p rim er#  
instancia de A lburquerque, de entra-! 
da, en la provincia de Badajoz, vacan
te  por excedencia de D. José A lcánta- 
ra, a D. M ariano Antonio Yébenes y  
García, A spirante a la Ju d ica tu ra  y  <al 
M inisterio fiscal con el núm ero 3 en  
la escala del Cuerpo.

D é Real orden 16 digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y. efectos consi guien-: 
tes. Dios guarde a V, I. m uchos años.' 
Madrid, 16 de Ju lio  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA ¡

Señor P residente de la Audiencia d$ 
Cáceres.

GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. S r . : En v ista  del expedien

te  instru ido  en la plaza de Lorca af 
instancia del soldarlo de In fan tería  
José M iras Llam as, licenciado por in 
ú til, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado que, perteneciendo al Re
gim iento de Africa, núm ero 68 del Ar
ma, el día 22 de Agosto de 1923, y  
form ando parte  de las fuerzas de p ro 
tección de un convoy a T ifarn in  (Ma
lilla), fué herido por bala enemiga en 
la región lum bar, con lesión de m é
dula, lo que dió origen a su inu tilidad , 
declarada por el T ribunal Médico m i
lita r  de la p rim era  región en 25 de 
Abril del año últim o, por padecer frac-: 
tu ra  de la colum na vertebral, con p a -  
rap le jia ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
prem o de G uerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Iiiváli-í 
dos al mencionado soldado, toda vé7£ 
que las lesiones que p resen ta son dé 
carác te r perm anen te e irrem ediable^ 
y se hallan  incluidas en el artícu lo  í2¡ 
del can ítul© 11 del cuadro  de S Üaf
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Marzo de' 1877 .(CL L., número 88)., y . 
nn su virtud resulta comprendido en 
gl artículo 2.° del Reglamento apro
bado por Real decreto de 6 de Febre
ro de 1906 tC. L.., número 22).

De Real orden lo digo a Y, E. para 
43a conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. E. mure bus años. Madrid, 
15 de Julio de 1925.

El General encargado del de.spacli®,

TOQUIDDE TECUAN-
JSeñor Comandante general del Cuerpo 

y Cuartel de Inválidos.

 Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza 4e Malilla, a 
instancia del soldado número 4.052 del 
Grupo de. Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla, número 2, Abdel-kader 
B.en Si Muh axned Dandi a, licen c iado 
por inútil, ein justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo; y ba
ilándose comprobado que el día 8 de 
Abril de 1922, con ocasión de la ocu
pación de Bar-Quebdani, fué herido 
por bala enemiga en el muslo dere
cho, lo que más tarde determinó su 
Inutilidad, declarada por el T r’.bunal 
médico militar de dicha plaza,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
$on lo informado por el Consejo Su
perior de-Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado soldado indígena, 
toda vez que las lesiones que presen
ta son de carácter permanente e irre
mediables y se hallan comprendidas 
en el artículo 10, capítulo 9.° del cua
dro de 8 de Marzo de 1877 (C. L. nú
mero 88), y, en su virtud, resulta in
cluido en el artículo 2.° del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1006 (C. L. núm. .22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio ele 1925.

E] General en cargad <3 del despacho,

DUQUE DE TETüAN
JSeñoc Comandante general del Cuerpo 

y Cuartel de Inválidos.

Excmo. £r..: En vista del expediente 
instruido en la cuarta región, a ins
tancia del Gapitán de Caballería, de 
teemplazo por herido en la misma,, don 
Pedro Mediavilla Erroz, en justifica
ción de su derecho ,a ingreso em ese 
tóuerpo; y hallándose comprobado que 
41 día 8 de Noviembre de 1922, encon
trándose el recurrente,, siendo Teoien- 
,’Jsa, en instrucción de tiro, con los re
b u ta#  retrasados de su Regimiento* &I

.corregir la .posición defectuosa de uno 
de ellos, sobrevino el disparo, y corno 
consecuencia . de la detonación sufrió 
un desyenecimiento, fuertes zumbidos 
de oído, vértigos repetidos, pesadez de 
cabeza y .sordera muy marcada, siendo 
trasladado a su domicilio, donde se le 
asistió convenientemente, sin que se lo
grara su curación, siendo diagnosticado 
el padecimiento de conmoción de labe
rinto, con pérdida completa .y perm a-’ 
nenie de la audición, por le que más 
tarde ha sido declarado inútil por el 
Tribunal Médico militar de la cuarta 
región en 25 de Diciembre de 1923, 
siendo ya Capitán, por padecer sordera 
completa,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado Capitán, toda vez 
que la inutilidad1 que sufre es perma
nente e irremediable, y se halla in
cluida en el artículo 3.° del capítulo 2 ° 
del cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(C. L., número 88); y en su virtud re
sulta comprendido en el artículo 2.° 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de 1906 {Colec
ción Legislativa, número 22).

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocímiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
1-5 de Julio de 1925. -

El General enqar^aclo (Tcl despacho.
DUQUE D?, TETIjAN

Señor Comandante general del Cuerpo
y Cuartel de Inválidas.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Ciudad Real 
a instancia del Sargento de Sanidad 
Militar Maximiliano Molina Estero* li
cenciado por inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado que el día 23 
de Julio de 1921, perteneciendo a la 
compañía mixta de Sanidad Militar de 
Melilla, fué herido, por bala enemiga 
•entre las posiciones de Dar Dríus- y 
Tistuíin, al retirarse hacia Melilla, en 
el tercio superior del brazo izquierdo, 
•con orificio de entrada en la cara in
terna y el de salida en la posterior, 
-con fractura de huesos, lo que más tar
de -determinó su inutilidad, declarada 
por el Tribunal médico de la primera 
región, por padecer fractura mal ron- 
solidada del húmero izquierdo,

S, M. el R e y  (q, D. &X &© acuerdo 
con lo informado pj#* Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli

dos al mencionado Sargento, toda vez 
que las lesiones que presenta son de 
carácter permanente e irremediables 
y se hallan incluidas en los lartículos 
3.°, 5.° y 8.° del capítulo V del cuadro;' 
de 8 de Marzo de 1877 (C. L. nüitu{~ 
ro 88), y en su virtud resulta coim 
prendido en el artículo 2.° i d  Regla
mento aprobado por Real decreto, de 8 : 
de Febrero de 1996 (C. L„ número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
14 de Julio de 1925.

El General eneaYgJido del ^espacíra,; :- 

DUQUE DE TETO AN
Señor Comandante general del Cuerg 

y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 
ha, tenido a. bien designar al Teniente 

‘ coronel 4e Estado Mayor D. Vicente 
. Inglada Ors, con destino era ia Escue
la Superior de Guerra, para que asista; 
en representación de España ;al . Con
greso Universal de Esperanto que sg 
verificará en Ginebra del 1.° al 7 deí 
Agosto próximo.

Tendrá derecho .a las dietas reglan 
■'montarías, a los viáticos en el .recen 
rrido -extranjero :y a viajar por .ouenlai 
del Estada en el Territorio nacional, r  
más de los . devengas que por mizqfli, 
del emplea, antigüedad y destino 1C 
corresponda. i 1

De Real orden lo digo a Y. (E, para' 
su conocimiento y demá^.qfectos. Dioí-, 
guarde a  Y, . E. muchos años. Mad rldr 
15 de' Jul») de 1925.

El General ea?ai|g^^0 4el despacho, Jr
DUQUE DE TETUAN p

Señor Capitán general de la primará 
región.

Excmo. Sr.: 'Como continuación a II 
Real orden de 14 dél úctuál tB. nüA 
imero 156),

S, M, el Rey tq.'D. g.) ha tenido á 
bien: designar al Comandante de Infaru 
tería, con destino en e*l Regimiento dé 
Covadonga, número 40, D. Julio Mam* 
gada Rosemón, para que, en unión det 
Teniente coronel de Estado Mayor dotí 
Yicente Inglada Ors, asista en repre-* 
sentar ión de España ai Condeso Uní-* 
versal de Esperanto que se verificará 
en Ginebra del 1;° al 7 de Agosto pró* 
ximo.

Tendrá derecho a las dietas reglad 
mentarías, a los viáticos en el recorrí* 
do extranjero y a viajar por cuenta de! 
Estado en el territorio pació,nal, a nsá# 
de los devengos que por razón del era*
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pleq, antigüedad y destino le corres
ponda.

Be Real orden lo digo a ¥ í E..para: 
su conocí miento y  demás efectos. Dios, 
guárde a V. E. muchas í&ños. Madrid,: 
16 de Julio-de 1925,

El GeDerai encarga ño del despacho,
DUQUE, tm  .TETÜAN

Señor Capitán general .de la primera 
región.

MARINA

REAL ORDEN

: Iiamo:. Be.: Designado el Capitán 
de corbeta B. Guillermo Cincúncgui y 
Chacón para acompañar a SS. MM. a 
San Sebastián y Santander, con mo
tivo de la Jornada Regia,

•S../M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien, declarar ;esrt:a ' •comisión. con de
recho a las diertas reglamentarias por 
el tiempo que dure dicha jornada»

Be Real orden lo digo a V. E. para. 
:su conocimiento y efectos» Dios guax~‘ 
de a ¥ . ;É. muchos .años. Madrid, 15 
dé Julio de 1925.

#1 »1 .̂ acauga-dp M
HONORIO CORNEJO : •

Helor General Jefe 4& la Becciún del 
l%rsonal. Señor intendente general 
de Marina. Señor interventor cen
tral de Marina. Señores...

HACIENDA

Re a l e s  o r d e n e s

limo. Sr.: ¥isto el expediente ins- 
feuodo ?en virtud d@ Instancia .pre
sentada por el Auxiliar aáminásÉm- 
Livo <de! Gaitetr® de ffeú&foa, B. f*ío 
-•ftemtade* Quintan o, afecá© a la J o -- 
farad ra provmcial de Huelva, en su- 
JíAítud cte ampHadMn de la vaca
ción re á m e n te la , por motives #e 
salud, ■ , .

B- M. Ruy i(q. D . g . ) , xle acuer
do oom lio i neo miado por el mme- 
diato .Jefe del referido funo Icn&rio 
y lo que npmoeptfeqel artículo 33 
del vigente Reglamento y la Real 
‘Oirdien de 12 «de Bictembre; .fe $924, 
i&e h a servido con pedente una p¿ró- 
W a  da quince días, con sueldo 
entero, y otros quince non medio 
sueldo, según lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Abril de 1920, 
cuya prórroga finalizará el día 21 
del corriente mes.

De Real orden lo  digo a V. I. pa- 
■ Ja los debidos afectos, non devólii-

eiÓEL del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1:925.

El Subsecretario encargado dél Ministerio,
• P .  D . ,

A. FIDALGO

Señar Subjefe del Catastro de Rús- 
ti ©a. .

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia sus
crita por D. Laureano Ramos Ayu- 
so, Auxiliar geómetra deil Catastro 
de Rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Zamora, en solicitud de 
nueva ampliación de iicencia por 
enfermo,

S, M. ei R e y  (q. D. g . ) ,  de acuer
do con Ho informado por el inme
diato Jefe del referido funeionario, 
se ña servido concede ríe una últi
ma prórroga de quince días, sin 
sueldo, según lo dispuesto en el ar
tículo .33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre 4e 
1924, cuya prórroga .terminará el 
día 14 del corriente mes.

De Real orden jlo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, dfn devolu
ción del "mencionado’ expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. O.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de Rús-; 
tica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia sus
crita por'el Auxiliar administrativo 
del Catastro de Fiúsica D. Jesús 
de Diego y Cruz, afecto a la Jefa
tura provincial de Toledo, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. eH R e y  f  q. D. g.j, de acuer
do con lío informado por el inme
diato Jefe del referido funcionario, 
se ha servido concederle un mes, 
con su di do entero, según lo dis- 
'puósto en el artículo 33 del vigente 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 19,24, cuya licencia 
empezará a contarse desde el día 
6 dell actual, fecha de la instancia.

De Real orden ¡lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado excediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de Rús- 
-Moa.

fimo. Sr.: Visto el expediente insU 
truído en virtud de instancia sus
crita por el Auxiliar geómetra dej 
Catastro D. Vicente Fernández 
González, afecto a ¡la Jefatura pro-* 
vineial de Cuenca, en solicitud de> 
licencia por enfermo,

S. M. eH R e y  (q. D. -g.), de ueuer-: 
do con do informado por el iunre-* 
diato Jefe del referido funcionario1* 
se lia servido concederle un me. 
con sueldo entero,, según lo dis
puesto en el artículo 33 del vigenta! 
Reglamento y Reail orden de 12 de; 
Diciembre de 1924, cuya licencia’ 
empezará a contarse desde el dial 
6 den actual,, fecha de -la instancia.: 

De Real orden Jo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devoto-* 
ción del mencionado expedienten 
Dios guarde a V. I. muchos añoAs 
Madrid, 11 de Julio de 1925.

El Subsecretario «jacareado del Minísterdp,

;
A, FIDALGO

Señor 'Subjefe del üátastrer de R fe^
fica. ' - . /,jA"

JImo.Br:.; Vis to $1 expediente to&u 
truído en virtud de: instancia 
crita por el Ingeniero agrónomo! 
D. José Gabriel García Ladell, afec
to a Ha Sección Central del Catastro; 
de Rústica, en solicitud 4e licencia! 
por enfermo,

S. M. eH Rey (q. D. g.j, de acuer
do con lo informado por Ha Seo** 
ción técnica del referido Servició* 
se ha servido concederle un mes,; 
con sueldo entero, según Jo dis-¡ 
presto en el artículo 33 del vigente! 
Reglamento y Retad orden de 112 f e  
Diciembre de 1924, cuya licm eiá 
empezará a contarse éesde el día 
13 del tactual, fecha de la .instancia.: 

De Real orden io digo a V. I. pa
ra los debidos efectos,, mm.- devoto-» 
cjón del m©noi'©it.aé©' •. «¡«peíJiea&foV 
Dios guarde á V. L  :muchns años’.: 
Madrid, 13 de Juli© f e  Ü925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de E fe - 
tica.

G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.).
se ha servido conceder Ha exceden-: 
cia, por término de uno a diez años* 
con arreglo al artículo 41 del Rí©-» 
gíamebtp de % .geptfeB̂ bír® ,
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1918, a D. Andrés Román Cano Ma
drid, P ortero  cuarto  de los M inis
terios civiles, con destino en la 

. Sección de T elégrafos de Guada
rram a .

De Real orden lo digo a y . I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
gu ard é  a V. I. m uchos años. Ma
drid, 16 de Ju lio  de 1925.

281 Subsecretario encargado del despacho*
MARTINEZ ANIDO

{Señores Director general de Comuni
caciones y Oficial m ayor de la J e 
fatura del Gobierno.

Ilm o . S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia  tenido a bien conceder un mes 
'de licencia por enferm o, con todo eil 
sueldo, p a ra  San Sebastián, con 
a rreg lo  a  los artícu los 32 y 33 del 
Reglam ento para  aplicación de la 
ley de F uncionarios y Reatl orden de 
Ja P residencia  del D irectorio Mili
ta r  de 12 de Diciem bre de 1924, a 
D.  Manuel Suárez Méndez, A spiran
te dé segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en esta  provincia.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento y efectos. Dios 
guardé a V. I. m uchos años. Ma
drid , 16 de Julio  de 1925.

p. d., ' .’l
f El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de este 

M inisterio.

I lmo. S r.: S. M. el Rey (q. P. g.) 
h a  tenido a bien conceder un  mes 
de licencia por enferm o, con todo e¡l 

asueldo, p a ra  Vigo y Mondáriz (Pon
te v e d ra ) ,  con arreg lo  a los a rtícu - 
* Jos 32 y 33 del Reglam ento p a ra  
ap licación  de Ha ley de F unciona
rio s  y Real orden de la P residencia 
del D irectorio M ilitar de 12 de Di
ciem bre de 1924, a D. José  F e rn án 
dez de la Iglesia, V igilante del Cuer- 

-;po de Vigilancia en la provincia de 
yizcaya.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guardel a V. I. m uchos años. Ma
d r id , 15 de Julio  de 1925.

P. D.,
. El Director general,

P E D RO B A Z A N  
$»eñor Gobernador civil de Ha p ro 

vincia de Vizcaya.

I l mo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)
tenido a bien conceder un mes de 

'licencia por enfermo, con todo el suel

do, para Lanjarón y Mondújar, con 
arregfo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la P re
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Faustino 
Hermoso Freire,.Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Granada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Granada.

Ilmo. S r.: 8. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Valencia, con arreglo a los 
artículos 32 y 33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios y 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, a D. Juan de Dios Ramón Ba
rrera, Ag|pte del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1925.

P. D.#
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Panticosa (Huesca), con arre
glo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley de. 
Funcionarios y Real orden de la P re
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de *1924, a D. Joaquín 
Carrasco Marín, Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador d^pagos de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr,: S, M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencié por enfermo, con todo el suel

do, para Hernani (Guipúzcoa), con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, a doña Mariana 
de Solís Barranco, Agente-Escribiente 
del Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1925.

P. D.,El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
h a  tenido a bien conceder un  mes 
de licencia por enferm o, con todo, 
el sueldo, para  Tribaldos (Cuenca), 
con arreg lo  a los artícu los 32 y 33 
d«el Reglam ento p a ra  aplicación de 
Ha ley de F uncionarios y ReaH orden 
de la Presidencia del D irectorio Mi
lita r  de 12 de Diciem bré de 1924, a 
X). B enjam ín T orres Orea, Inspector, 
de p rim era  clase del Cuerpo de Vi
gilancia en ía provincia de Cuenca.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de J uHíq de 1925.

P. D.,El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor G obernador civil de Ha pro-* 
vincia de Cuenca.

Elxcmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha  tenido a bien conceder u n  mes' 
de licencia po r enferm o, con todo, 
el sueldo, p a ra  Madrid, con arreglo: 
a los artícu los 32 y 33 del Regla
m ento p a ra  aplicación de la ley de 
Funcionarios y  Real orden de Ha 
P residencia  deH D irectorio  Militar, 
de 12 de Diciem bre de 1924 , a. don 
Vicente Terol M orales, Inspector dé 
segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia  en la provincia de Barce
lona.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años.' 
Madrid, 16 de Jullio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de Ha pro-* 

v incia de B arcelona,
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Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licéncia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Madrid y  La  To ja  
!{Pontievedra), con arreglo a los ar
tículos 32 y 33 dejl Reglamento pa
ra aplicación de la ley de Funcio
narios y Real orden de la Presiden
cia del Directorio M ilitar de 12 de 
Diciembre de 1924, a D. José Abello 
Drets, Agiente del Cuerpo de Vigi- 
lancia én la provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de JuHio de 1925.

p. n..
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de ¡la pro
vincia de Zaragoza.

'Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para San Cugat de Yallés (Bar
celona), con arreglo a los artículos 32 
y  33 del Reglamento para aplicación 
de la: ley de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Mililar de 12 de Diciembre do 1924, 
a D. Emilio Naranjo Rodríguez, Guar
dia .primero del Cuerpo de Seguridad 
:eñ la provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
16 de Julio de 1925. .

p . d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin- 
: cia de Barcelona.

Esamo. Sr.: S. M. el Rey (a. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Badaloña (Barcelona), 
Con arreglo a los artículos 32 y 33 
Sel Reglamento para aplicación de la 
ley de Funcionarios y Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre de 1924, a D. Jus- i 
to Luengo Montero, Sargento del Cuer- | 
¡po de Seguridad en la provincia de 
Barcelona.

Pe Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
16 de Julio de 1925. .

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin- 
t cia de Barcelona, v

Excmo. Sr.:. S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para San Cugat (Barcelona), 
con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación de la 
ley de Funcionarios y  Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre de 1924, a D. FIo>- 
reneio Carrasco Berzosa, Capitán del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
*6 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general, 1'

P E D R O  B A Z A  N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes dé 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Gutiérrez Muñoz (Avila), 
con arreglo a los artículos 32 y  33 
del Reglamento para aplicación de la 
ley de Funcionarios y Real Jorden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre de 1924, a don 
Fernando Sáez González, Guardia pri
mero del Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1925. ^

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Gijón, con arreglo a los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios y 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, a D. Segundo Iglesias Cillán, 
Guardia primero darii Cuerpo de Se
guridad en lá provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 dé Julio de 1925.

p. n„
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de *a Policía gu
bernativa de Madrid.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)’ 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Las Navas del Marqués (Avi
la), con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación de la 
ley de Funcionarios y Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 Diciembre de 1924, a D. Pedro 
Osorio, Guardia primero del Cuerpo 
de Seguridad en la provincia de Ma
drid.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1925.

p. d ., ;
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación' de la 
ley de Funcionarios y  Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre de i924, a don 
Rafael Moreno Ramírez, Guardia pri
mero del Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Córdoba.

De Real orden lo digo a Y.. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1925.

P. D., f
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-* 
formidad con lo prevenido en eH, 
artículo 33 del Reglamento de eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre del 1924, ha te
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, con medio sueldo, la 
licencia que por enfermedad se ha
lla disfrutando el Oficial de prime
ra clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de Silla (Ya-; 
len c ia ), D. Juan Bautista L lorca 
Bonet y que le fué concedida por 
Real orden fecha 5 de Junio úl
timo.

De ReaU orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, do digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guardo a
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¡V. S. muchos años, Madrid, 15 dé 
llulio do 1925.

El Director general»
TAFIJR

S. M. el Rey  (q. D. g . ) r da con
form idad coa lo- prevenido en e¡l 
artículo 33 del Reglamento de eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
,de 12 de Diciembre dé 192 4, ha fes- 
P-ido a bien declarar prorrogada pon 
treinta días, con medio sueldo, la 
licencia que por en-íermedad se ha
lla disfrutando el Oficial de prime
ra clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Dirección general, 
D. Pticardo García López, y  que le 
fué concedida por Real orden fecha 
5 de Junto último.

De ReaU orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por igeal decreto de 16 de 
Julio de 19.10, ílo digo a V. S. a los 
¡efectos oportunos. Dios guarde a 
,iV. S. muchos años. Madrid, 15 dé 
Julio de 1925.

El Director general,
TÁFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.)’ , da con
form idad con lo prevenido en los 
[artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de ilá ley de 
Bases de 22 de Julio de 191& y Real* 
[orden complementaria de 42 dé D i
ciembre de 1924, lia tenido a bien 
[conceder al Jefe de Negociado de 
itercera clase del Cuerpo de Co
rneos, adscrito a la Esta féta : de De- 
|iia (A licante), D. Mateo Pallicer 

• ÍCaldés, Hicencfa por enfermedad, 
Scon todo el sueldo, para atender, 
¡durante treinta días, arl restableci- 
ímiento ée su salud.

¡Dte ReajL orden, en uso de la co- 
piisión especial que me está con. 
ferida por Real decreto de. 16 de 
¡je Julio de 1910, significándole que, 
J^egdn dispone el párrafo inicial del 
Jtéglamento de aplicación mencio* 
liado, se entenderá que eí intere
sado tace uso de ella desde el día que 
, irecfba íla orden da concesión, lo 
i Higo a "V. S. a los efectos oportu
nos,. remitiéndote las diligencias 
! instruidas para que las una como 
I ¡justificantes a la nómina corres- 
^Jjondienté. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Julio de 
1925.

El Director general,
TAFUR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Dr. D. Enrique Tello y Gár1- ' 
cía, Decano de la Facultad de M’edi-, 
ciná de Sevilla, solicitando se le au
torice para instituir la Fundación de
nominada “ Premio de Obstetricia del 
Dr. Enrique Tello; y 

Resultando, de las bases que acom
paña a dicha instancia que ha depo- 
sitadb en la • Sucursal del Banco de 
España en Sevilla 9.OOP pesetas no
minales en títulos de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, con el fin 
de que la renta liquida que produc- 
can se destine todos los años a, pre
miar al alumno oficial de la Facultad 
de Medicina de Sevilla que no tenga 
nota desfavorable en su expediente y 
obtenga la de Sobresaliente en la asig
natura de Obstetricia.:

Resultando, que  ̂ concedida audien
cia a los representantes de esta Fun
dación e interesadlos en sus beneficios, 
no se ha presentado reclamación al
guna:

Resultando que pedido informe a la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Sevilla, en cumplimiento, de lo precep
tuado en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913,. lo evacuó 
en sentido favorable:.

Resultando que el Dr. Tello,, en, las, 
bases que ha. redactado para, el régi
men dé esta obra pía,. nada concreta 
respecto al ejercicio de su patronazgo: 

Considerando que la expresadla Fun
dación se halla constituida por un 
conjunto de bienes y derechos desii- 
nados a la enseñanza, por lo que pue
de estimarse benéfico-docente*. de ca
rácter particular, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto dfe 27 de Septiembre dé 4912:: 

Considerando que a] Ministerio te.
; íns tracción pública y  Bellas Artes co^ 

rrespónd© su cla^ficación, a temor da [ 
; lo prevenido m, eÉ artículo i.° 
i fado Real decreto, consecuencia del de 
¡ 29 do Junio de 1911, resolutorio-da un 
i conflicto do atribuciones entre aquel 
i  Departamento y e l de la Goharna- - 
i ción: 4 .
¡ Considerando que esta. Fundación 

puede cumplir de manera permanente 
; el fin de su instituto sin necesidad de 

ser socorrida con fondos det Estado, 
la Provincia o el Municipio,, ni con re
partos ni arbitrios forzosos:

Considerando que las Fundaciones 
no pueden poseer valores ál portador, 
y que cuando los posean han de con- 

. vertirlos en inscripciones intransferr- 
bles de la Deuda pública a nombre

de las mismas, según dispone el ar
tículo 11 del Real decreto de 27 dle 
Septiembre de 1912: _

Considerando que, al. no designar 
Patronato, debe entenderse que lo ha 
de ejercer el mismo instituidor, exen
to dé presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protectorado:

Considerando que al fundador toca 
proveer acerca de quién ha de suce
der le en dicho cargo y forma en que 
haya de ejercerlo.

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de La Sección die Fundaciones, y de 
conformidad con el dictamen de la 
Asesoreria jurídica de este Ministerio, 
¡se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique de Beneficen
cia particular docente a la Fundación 
denominada “ Premio de Obstetricia 
del Dr. Enrique Tello” , instituida por 
D. Enrique Tello y García, en Sevilla.

2.° Que se confiera el cargo de Pa
trono de la misma al fundador, que
dando exento dé la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuenta# i 
a este Protectorado.

3.° Que por dicho Patrono se pro
ceda a convertir los títulos al porta
dor de la Fundación en una inscrip
ción intransferible dé la  Deuda públi
ca a hombre de la misma, dando cuen
ta- de ello al Ministerio.

4.° Que se invite ai fundador paral 
que designe quién ha de sucederle en 
el cargo de Patrono y  forma de ejer^ 
cerlo; y

5v° Que esta resolución se comuni
que al Ministerio de Hacienda y  que 
se den de ella los traslados a que hace' 
referencia el artículo* 45 de la Instruc
ción del ramo.

De Real orden lo  digo? a V. I. parar 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M'adrid,, 25 de 
Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,.
3LEANI55

Señor Jefe encargado- é&h despacho f e
la Diireociíft genenni d t PMaafcra» ©ü?»

; señanza*.

Ilmo. Sr.: V isto e l expediente 
coado ante este Ministerio para, cla
sificar" la Fundación denominada “ Es
cuela dé primeras letras” , ms®uíd$T 
en Covarrubias (Sórra) por- el que fúá 
Cardenal-Arzobispo de Sevilla emi
nentísimo Sr. D. Manuel Joaquín Ta
ran cón; y  

Resultando que se ha cumplido el 
trámite prevenido en el art. 43* de iá 
Instrucción de 24 de Julio de 1013, 
concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los beneficio# 
de la . expresada Fundación:

Resultando que, por escrüum otor-
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gada. ante el Notario de Sevilla D. Ni
colao de Molinív a 26- de: Julio de 1875, 
diich# Sr.. Taran cón fundó inn-a. esrae* 
la para niños, de uno y otro sexo en 
la aldea de Covarruinas (Soria), a la 
quer podrían concurrir también los de 
los pueblos próximos, titulándola “ "Es
cuda de la Purísima Goncepcid.nl’ : 

KesuMaiido que por' aquella escritu
ra se nombran patronos de la insti
tución al Gura párroco de dicho- pue
blo,. al Alcalde y al pariente más cer
cano éel fundador: '

Resultando que, por instancia docu
mentada dirigida a este . Ministerio, 
D. .Buenaventura Egido Pascual re
clama el patronazgo die la Fundación, 
como único pariente del fundador: 

Resultando que de la relación de 
bienes y valores que se acompaña ai 
expediente, el capital de esta Fundar 
ción se halla constituido por una. 
casa-escuela/con vivienda para el 
maestro, valorada en 3.000 pesetas, y 
una inscripción intransferible de la 
Deua perp etua al 4 por 109 interior 
de 7,328,15 pesetas:

Resultando que esta Fundación se 
halla en la -actualidad sin ?cumplir su" 
fin, por ser insuficiente la renta que. 
produce el capital, de la misma: 

Resultando que, según manifiesta el 
Alcaide- de- Covarrubias, los vecinos de 
dicho pueblo se comprometen a abo-, 
nar la diferencia que falte hasta com
pletar el importe de la dotación del 
maestro y adquisición del material ne- 

. cesarlo para la escuela, siempre que 
$e autorice el funcionamiento de la 
misma, por no existir otra allí: 

Considerando que, en virtud dle lo 
dispuesto en el Real decleto de 27 de 
Septiembre de 1912 y en los artícu
los 5.°, 54 y 56 de la Instrucción de 24 
tío Julio de 1913, los intereses no co
brados de esta lámina y los fondos que 
tuviese la Fundación* por no haberse 
bumplido -el fin que dispuso su insti
tutor, deben acumularse a l . capital- 
base de la misma:

Considerando que esta obra pía se 
halla constituida por un conjunto de 
bienes destinados a la enseñanza gra
tuita, por í# que puede clasificarse dfe 
Jbenófico-docenfe, de acuerdo" con ía de
finición del art. 2,® dM repetido Real 
decreto, de 27 de Septiembre dé 1912, 
siendo el MihMerro de Instrucción 
pública y Bellas Artes el único compe
tente para clasificarla desde que to 
acordó asi la Presidencia def Cbnsejo 
de Ministros en 29 de Junio de Í9T1, 
y saltando' a la vista su carácter par
ticular, ya que no está intervenida 
por ningún organismo del Estado ni 
necesitó para subsistir, cuándo finé es
tablecida, auxilio o subvención de' cla
se alguna:

Considerando, no obstante, qué siem

do notoriamente insuficientes las ren
tas dle esta institución para cumplir 
hoy el fin dispuesto, debe modificar
se éste, y  al efecto, instruirse el ex
pediente de que habla el art. 54 de la 
Instrucción del ramo, en su apartado 
primero:

Considerando que como los patro
nos no fueron relevados, por el fun
dador de la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas, han de 
hacerlo . anualmente de Protectorado,

S. ML el Rey (q. D: g:), a propuesta 
de la. Sección de Fundaciones* y de 
conformidad con 1# dictaminada» por 
la Asesorería jurídica de este Minis
terio, se ha servida disponer:;

1.° Que se clasifique de .beneficen
cia partíetiliar docente, la Fundacióú. 
denominadla “ Escuela ée la Purísima 
Concepción” , instituida en Covar ru
bias (Borla,} - por el Excnno..Sr.. D, Ma
nuel Joaquín Tarancón. .

2 ® Que se nombren patronos de la 
misma a los señores Gura párroco y  
Alcalde y a 3>. Buenaventura Egidn 
Pascual*, con la obligación de rendir 
cuentas* y  prese© í a r . presiip usa t o s : a . 
este Protectorado en la forana y tiem
po que ser ata- la instrucción de 24 de 
Julio de 49'i3;.. -

3.° Que queefe autorizada la Junta 
provincial' de Eeneüeeneia de Borla 
para cobrar los intereses atrasados 
que se adeudan a la Fundación y con
vertirlos en una lámina intransferi
ble de la Deuda pública, para aumen
to del eaifal de la. misma, y a nombre 
suyo, dando cuenta a este Protecto
rado.

4.° Que por el Patronato se incoe 
el expediente a qpe se refiere el nú
mero 1.° del art. 54 de la repetida 
Instrucción;, y

5.° Que esta resolución se comuni
que al Ministerio de Hacienda y á  
Rector d&l distritos universitaria..

Da &eaL orden lo digo a V.. L  para 
sil cqnocímknto y efectos. Dios guar
de a t  T. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1925.

El Subsecretario femargMa del Ministerio, 
L ’EANIZ

Señor Jefe encargad# del despacho áe
la Dirección general de Primera en
señanza.

I lm o  Sr.r Visto el expediente de 
clasMcamón de Ha Fundación ins
tituida en Da Cistérniga (Vallado- 
lid ) por D. Felipe González. S il
va; y

Resultando que este señor fa lle 
ció bajo testamento otorgado a l f i  
de Abril de F891, en que legaba 
12.50-0 pesetas '& la Junta- de Ins
trucción pública de la referida prfK

; vimcia, para aplicar sus productos 
: ail sostenimiento del una clase de 

adiultos en la Eiscuela ds dichd 
pueblo, clase que daría eil‘ Maestra 
nacional cuatro meses al año, re
tribuyéndosele con aquellas rentas 
de; Tas que se abonaría tomhién éí 
coiste del menaje y demás gastos 
reliad o nados con dicha enseñanza: 

Resultando que con las memo to
nadas í 21500 pesetas se adquirieron 
títulos de Ha Deuda publica interior 
al 4 por 100 por valor nominal de 
16.400':

Resultando que las rentas vienen 
aplicándose al fin designado por el 
fundador, por cuyo motivo el Es- 

1 tado no sostiene en dicho puebla 
' la cOase cíe adultos:,

Resultando que el fundador no 
relevó al Patronato ríe la obliga- 

■ ción de presentar- • presupuestos y 
rendir cuentas anualmente a i ' Pro 
tectorado : ' . . .

•• Considerando . que esta Fúndan 
cióií se halla constituida por un

- conjunto de bienes destinados a la 
> -enseñanza gratuita, asi corno sus.
- rentas, por lo que puede clasificarse 
I  de beneficencia docente, de acuerdo 
s con Ho dispuesto en el artículo 2/

del Reaü decreto de 27 de Septiem
bre die 1912:

.Considerando que el Ministerio' 
de Instrucción pública, y Bellas. Ar* 
tes es el único competente, para 
dicha, clasificación desde eí Poal 

1 decreto de la Presidencia del Con-' 
" sejo de Ministros de 29 de- Junio 
? de 191 í, resolutorio de un coniTic- 

to jurisdiccional entre aquel!, D e 
partamento y el de la  Gobernación!

¡ Considerando que, dada la ouan- 
r tía del capital relicto, puede, cum

plir el objeto de su instituto sin 
necesidad de ser socorrida con fon
dos del Estado, de la Provincia o

- el Municipio, ni con repartos o ar
bitrios forzosas, reuniendo por tan
to fas condfe-ioues que el artfonP# 
44 de Ha Instruccrdú de 24 de Ju
lio die 1913 exige p^ra que u n » 
Fundación pueda- mv estimada ea- 
mo particular:

Considerando que los Patronos 
dd las Fundaciones benéfico-do cea* 
tes están obligados a presentar pre
supuestos y  rendir cuentas .airta!* 

' mentís al Protectorado, en hmmpri^ 
! miento de lo prevenido- en Tos ár< 
r tficulos 19 y 21 (M  citado fíbat do- 
; • creto dé 27 de Septiembre de

Considerando que las FuudMdm*
5 mes de esta índole no pueden posé vt  

títulos al portador de íá Deuda 
blica, y queí, cuando los paseen, de* 
fien' convertidlos en inscripciones 

: intransferibles de la1 misma Dcu-
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i ‘da, en observancia de lo dispuesto 
; en el artículo 11 del repetido Real 

decreto;
Considerando que todos los Maes

tros perciben gratificación por. la 
enseñanza de adultos, siendo ver

daderamente una excepción esta Es- 
jcuela, por lo que sería de justicia 
sé- estableciese, con lo cual podría 
transformarse el fin fundacional en 
otro igualmente beneficioso para la 
enseñanza de adultos y extinción 
del analfebetismo,

5, M. el R e y  (q. p. g.), a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de conformidad con el dic
tamen de la Asesoría jurídica, se 
jia servido disponer;

1.° Que se cUasifique de benefi-^ 
’cencia particular docente la Fun
dación instituida en La Cistérniga 
(Valladolid) por D. Felipe Gonzá
lez Silva.

2.° Qué se nombre Patrono de 
la misma a la Junta provincial de 
Beneficencia, con obligación de

f presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente a este Protéc- 
torado.

3.° Que convierta el Patronato 
eU capital fundacional en una ins
cripción intransferibUé de la Deuda 
pública a nombre de la Fundación, 
con intervención de la indicada Jun
ta provincial.

4* Que la Sección administra- 
¡ jtlva de Primera enseñanza de la 
provincia de Valladolid incoe el 

■, 'oportuno expediente para la crea- 
‘ fcfen e!n La Cistérniga de la clase 
' Be adultos por cuenta de-1 Estado; y

6.° Que se comunique traslado 
> Be esta resolución al Ministerio de 
l Hacienda.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ira. su conocimiento y efectos pro

cedentes. Dios guarde a V. I. mu- 
¡fefiO'S años. Madrid, 25 de Junio de 
V4925<

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

JSéñor Jefe encargado del despacho 
: de la Dirección general de Prime

ra enseñanza.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
fc bien ascender a D. Iidalecio Her
nández Martín, Profesor numerario 
die la Escuela de Veterinaria, de 
León, a la sección novena del esca
lafón generail del Profesorado de 
Escuelas de Veterinaria, con la an- 

iligüedad de 1.° del mes actual y 
i sueldo desde el mismo día de 5.000 
pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. para

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrd, 30 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de esitó Ministerio*.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Gobierno de fia República de 
.Chille, trasladada a este Ministe
rio por el del digno cargo dé V. E. 
en Real orden de 9 de Junio an
terior,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 21 de Enero y 
10 de Noviembre de 1921, ha re
suelto conceder al súbdito chileno 
D. David Soto la beca vacante de 
las dos asignadas a dicha Repú
blica por el artículo 5.° de la pri
mera dé las citadas disposiciones, 
a fin de que, como alumno oficial, 
pueda seguir sus estudios en la 
Sección de Escultura de fia Escuela 
Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, de esta Corte, con la do
tación anual de 4.000 pesetas, que 
percibirá mensualmente, a partir 
del 1,° de Octubre próximo, con 
cargo a la consignación del capí
tulo 3.°, artículo 4.°, concepto 2.°, 
■del presupuesto vigente de este 
Ministerio, y por conducto del Ha
bilitado del referido Centro docen
te, a cuyo favor se expedirán los 
oportunos libramientos ; debiendo 
cesar, con fecha 30 de Septiembre 
próximo, el becario D. Juan Ruera, 
ciudadano argentino, a quien pro
visionalmente se concedió dicha 
beca por Real orden de 23 de Sep-̂  
tiembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Ma
drid, 3 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANTZ

Señor Subsecretario «encargado del
Ministerio de Estado.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Gobierno de la Reppúbliea del 
Uruguay, trasladada a este Minis
terio por el del digno cargo de Y, E. 
en Real orden de 25 dé Mayo último, 

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 21 de Enero y 
10' de Noviembre de 1921, ha re
suelto conceder al súbdito urugua
yo D. Vicente ftperanzá la beca co

rrespondiente a la indicada Repú
blica, vacante por renuncia del quo 
la disfrutaba, P. Clemente Estable, 
de la misma nacionalidad, a fin de 
que, como alumno oficial, pueda 
seguir sus estudios en la Escuela 
de Cerámica de Manises (Valencia); 
con la dotación anual de 4.000 pe
setas, que percibirá mensualmente, 
a partir del 1.° de Octubre próxi-, 
mo, con cargo a la consignación’ 
del capítulo 3.°, artículo 4 °, con
cepto 2.y  del presupuesto vigente 
de este Ministerio, y por conducto 
del Habilitado del referido Centro’ 
docente, a cuyo favor se expedirán 
los oportunos libramientos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios' 
guarde a V. E. muchos años. Ma-: 
drld, 3 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio;
LEANIZ

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de Estado.

limo. Sr.: Visto el «expediente de 
clasificación de la Fundación de
nominada “Colegio de Santa María 
y .Todos los Santos” , vulgarmenté 
llamado del “Monte Olivóte” , ins-» 
tituída por D. Gonzalo González dé 
Cañizares y perteneciente a la ti
tulada “Colegios Universitarios do 
Salamanca” ; y 

Resultando que dicho Colegia fué’ 
fundado en 1508 por él referido se
ñor para dar carrera literaria a . 
jóvenes pobres y de buena conduc
ta, naturales de determinados pue-- 
blos de las provincias de Cuenca, 
Guadalajara y Madrid:

Resultando que el título funda
cional ha desaparecido, pero que 
sus principales cláusulas se inser
taron en las “Constituciones” que, 
en 20 de Noviembre de 1791 se for
maron para el Colegio de Santa 
María dé los Angeles, al que des
de 1780' figuraba agregado el de 
Monte Olívete, según se deduce dél 
testimonio de las indicadas Cons
tituciones qué en 23 de Octubre 
do 1793 extendió y autorizó el Es- 
oribanQ D. Manuel López Villa- 
nueva:

Resultando que este Colegio tie^ 
ne nu Patronato familiar que en 
la actualidad ejerce D. Joaquín 
María Girón y Jiménez, vecino de 
Moratalla (Murcia):

Resultando que en 1886 el capi
tal fundacional estaba constituido 
por 8.000 pesetas nomínales en tí
tulos dé la Deuda pública exterior 
al 4 por 100 y 87.500* en títulos
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de la interior, también al 4 por 
jOO, o sea un total de 95.500 pe-, 
setas nominales, y que en la actua
lidad sólo posee 90.000 en títulos 
¡de la Deuda del Estado al 4 por 
100 interior, explicando la Junta 
de/ los Colegios universitarios esta 
disminución del capital porque al 
convertir eH exterior en interior, en 
.virtud de lo dispuesto en ;la ley de 
2 de Agosto de 1899, Real orden 
del mismo mes y año y ley de 28 
de Noviembre de 1901, presento los 
¡tiítuflos que poseían los Colegios 
de “Santa María y Todos los San
tos” , “ Santa María Magdalena” y 4 
‘̂San M illán” , y recibió, en cam- 

biOj uno sólo de 25.0'00 pesetas no- 
minailes, que, por ser indivisible, 

-Jo aplicó íntegramente al “Colegio 
de San M illán” , «el cual, en cambio, 
fcedió el de 12.500 pesetas que po- 

’ seía al de “ Santa María Magdale
na” y se traspasó al de “ Santa Ma- 
¡ría y  Todos los Santos” , uno de 
2.500 pesetas perteneciente! a¡l de 
“ Santa María de los Angeles” , sien
do esto la causa de quel haya sufrid 
do la Fundación que nos ocupa una 
disminución en su capital de 5.500* 
pesetas nominales:

Considerando que dicha Funda
ción se halla constituida por un 
conjunto de bienes destinados a la 
¡enseñanza gratuita y auxilio a es
tudiantes pobres, así como sus 
¡rentas, por lo que puede clasiñcar- 
ise de" bnéfico-docente, del acuerdo 
con lo dispuesto en el ‘artículo 2.° 
<lel Real decreto de! 27 de Septiem
bre de 1912:

Considerando que el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas A r
tes es el competente para clasifi
carla, según lo prevenido en el 
¡Real decreto de la  Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Ju
pio de 1911:

Considerando que, dada la cuan
t ía ,  del capital que posee, puede 
(¡cumplir con el objeto dé su insti
tu to , sin necesidad de ser socorri
da con fondos del Estado, la P ro 
vincia o el Municipio, ni con repar
tos o arbitrios forzosos; por lo que 
reúne las condiciones que el ar
tículo 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 fija  para que una 
Fundación pueda ser estimada co
mo particular:

Considerando que no hay m oti- 
,Vo alguno para segregar esta Fun
dación de la denominada “Colegios 
Universitarios dé Salamanca-, a la 
¡que viene perteneciendo: 

Considerando que procede, sin 
embargo, reconocer eil Patronato

fam iliar que ejerce D. Joaquín Ma
ría Girón y  Jiménez:

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benéilco-docen- 
tes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado, en 
cumplimiento de los artículos 19 y 
21 del repetido Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, salivo cuan
do el fundador los hubiere expre
samente! relevado de esta obliga
ción, lo que no consta ocurra en 
este caso:;

Considerando que las Fundacio
nes benéfico-docentes no pueden po
seer títulos al portador de la Deu
da pública, sino que deben conver
tirlos en inscripciones intransfe’- 
riblles de la misma, pues así lo 
manda el artículo 11 del citado 
Real de ore t o,

S. M. el Rey (q. D, g .), a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de acuerdo con lo in form a
do por la Asesoría jurídica, se tía 
servido disponer:

1.° Que se clasifique de Benefi
cencia particular docente la Fun
dación denominada “Colegio de 
Santa María y Todos los Santos” , 
vulgarmente! llamado del “ Monte 
O lívete” , instituida en Salamanca 
por D. Gonzalo González de Cañi
zares y perteneciente a la titulada 
“ Colegios Universitarios de Sala
manca” .

2.° Que se reconozca el Patro
nato de sangre existente, y, como 
actual Patrono, a D. Joaquín Ma
ría Girón Jiménez, con las obliga
ciones y  derechos que le otorga el 
artículo 33 del Reglamento de 
aquellos Colegios, continuando de
pendiendo esta Fundación, como 
hasta aquí, de la Junta de los m is
mos, la que tendrá la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protecto
rado.

3.° Que convierta el Patronato 
él capital fondácional en hin» m - 
rripdión intransferible de la Deu
da pública, expedida a nombre efe 
la Fundación, con intervención de 
la Junta provincial de Beneficen
cia y bajo su responsabilidad; y

4.° Que sel dé traslado al Mi
nisterio de Hacienda de la  resolu
ción recaída en este expediente.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocímiénto y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y; I. mu
chos años. Madrid, 4 de Julio de 
1925.

Ei Subesecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri** 
mera enseñanza.

I lmo. Sr.: V ista la solicitud formu- 
lada por la Comisión Central, creada, 
para combatir el analfabetismo, au
torizada por Real orden de 5 de Fe* 
brero de 1923 para organizar, cu& 
Maestros nacionales, una misión pe-*. 
dagógica.en la región de Las Hurdes# 
enclavada en el partido judicial de 
Hervás (Cáceres).

Teniendo en cuenta que para que 
el recientemente nombrado Maestro' 
Director de Las Hurdes, D. Fausto 
Maldonado Otero, que tendrá su resi
dencia oficial en la factoría de Lo$ 
Angeles, Ayuntamiento de Camáuuno* 
risco, pueda hacer efectivo el de re* 
cho que le asiste de cobrar un sueU; 
do de 3.000 pesetas, y para que pu<*. 
da satisfacer, entre las obligaciones 
que le están impuestas, la de diri
gir la Escuela que se le confíe, er 
necesario crear una Escuela nacional 
unitaria de niños en la referida fac
toría de Los Angeles, Ayuntamiento' 
de Caminomorisco (Cáceres), cuya 
creación puede hacerse con carácter 
definitivo, puesto que ya se cuenta 
con edificio construido con íondos del 
Estado, con material y mobiliario es-; 
colares, adquiridos por cuenta de i a 
citada Comisión Central, y con la 
casa-habitación del Maestro, que h$ 
ha habilitado la Junta de Consiliarios 
del Real Patronato de Las Hurdes,

S. M. el R e y  (q. D.-g.), de ' ’-v iS  
con lo prevenido en el último párrafo 
del artículo 12 del Real decreto de 31 
de Agosto de 1922, se ha servido dis- 
poner que sé considere creada definí* 
tivamente la Escuela de referencia,, 
siendo el gasto con cargo al capítu
lo 4.°, artículo 1.°, del presupuesto vi
gente de este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. par* 
su conociminto y demás efectos. Dioe 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Julio dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio#

LEANIZ

Señor encargado del despacho de J& 
Dirección general de Primera 
señanza.

I lmo. Sr.: De conformidad con la 
dispuesto en la regla tercera del ar
ticuló 1.° del Real decreto de ¿0 
Febrero de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 1 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de trM* 
lado, por término de veinte días, *
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ton lar desde la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta, la plaza de 
Profesora numeraria de Física, Quí- 
mica e Historia Natural, vacante en 
la Escuela Normal de Maestras de La 
Laguna (Canarias).

2.° Pueden acudir a este mncurso 
las Profesoras numerarias de Escue
las Normales adscritas a la Sección de 
Ciencias, siempre que posean el títu
lo profesional correspondiente, y las 
Inspectoras de Primera enseñanza que 
sean Maestras normales procedentes 
de dicha Sección de la Escuela de. Es
tudios Superiores del .Magisterio.

3.° El orden de preferencia )ara la 
resolución del presente concurso será 
el determinado por el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
¡que reorganizó las Escuelas Normales.

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de la hoja 
de servicios, y por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
¡8 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
.. LEANIZ

Señor- Jefe encargado de la Dirección
general de Primera enseñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispues- , 
to en eh artículo 49 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 19Í4, que reorga
nizó la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio,
# S. M. el Rey (q. D. :g.) ha tenido a 

bien nombrar Profesora numeraria de 
Historia de la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a doña María de los 
Dolores González-Blanco y Gutiérrez, 
¡propuesta por el Claustro de la citada 
Escuela de Estudios Superiores del 
¡Magisterio, con el número 3 en la 
üista de pr el ación de la Sección le Le
tras, formada al terminar el cursa 
Académico de 1919 a 1920.

Do Real orden lo digo a V. I. vara 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, ■* 
8 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

)Beaor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Visto el oficio de la Junta para
} ¡ampliación de estudios e investiga
ciones científicas en el que manifies
ta  que, accediendo a la petición for

mulada por el Director del Grupo es- 
colar Cervantes, de Madrid, acordó 
proponer se conceda una pensión de 
dos meses y. medio, a partir del día 
20 del corriente, con el fin de visitar 
las llamadas Escuelas Nuevas de Ale
mania, Francia, Suiza, Austria y,-po
siblemente, Bélgica e Italia, viviendo 
unos días en cada una de ellas o en 
sus inmediaciones para conocerlas 
mejor y aprovechar los pensionados 
el Viaje para asistir al tercer Con
greso Internacional de Escuelas Nue
vas, que se celebrará en Heidelberg, 
y al curso de vacaciones del Institu
to J. J. Rousseau, de Ginebra, que ha
brá de celebrarse del 1 al 22 de Agos
to próximo, -

S. M. el Rey (<q;. D. g.) se ha ser
vido aprobar tá propuesta hecha por 
la citada Juntar y que se conceda di
cha pensión a favor del Director y 
Maestros D. Angel Iilorea' y García, 
D. Dionisio Prieto Fernández, don 
Emilio Gazapo Abelló, D. Manuel 
Alonso Zapata, D. Lorenzo Peña Lo- 
bón, D. José César Rodríguez, doña 
Elisa López Velase©, doña Justa Fei- 
ré Méndez, D. Raimundo Torroja 
.Valí®, D. Ildefonso Prieto Fernández 
y D. Tomás de Santiago González.

Cada uno de los once pensionados 
percibirá una dieta diaria de 28 pe
setas, durante los dos meses y medio 
que habrá de durar la excursión; y 
el libramiento de. las expresadas die
tas, importante 23.831 pesetas a que 
ascienden las referidas pensiones con 
los gastos de cambia y giro, será ex
pedido con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo 8.°, concepto único, del presu
puesto de este Ministerio, a nombre 
del Habilitado substituto de la men
cionada Junta, D. Cristóbal Esteban 
Mata.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 3 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 
de Julio de 1925

El. S'uteci’fclario encargado e&l
LEANIZ.

Señor Jefe encargado del despacho de
la DÉreocién general de Primera
enseñanza.

limo., Sr,,: En .el expedienta in
coado par doña Clara Campoamor  
solicitando percibir como gratifica
ción el haber correspondí ente a su 
cargo de Profesora especian éa Ta
quigrafía .y Mecanografía de las Es
cuelas de Adultas de Madrid, la Ase
soría jurídica de éste Ministerio, 
ha emitido el siguiente informe: 

■“Exorno.- Sr.: Examinado este ex
pediente y considerando que con ¡

arreglo á  lo establecido en el pre
supuesto de este Ministerio (capí
tulo 4.°, artículo 1 A;, la Brta. Cam
po amor puede percibir tíos haberes 
que le corresponden como Profeso
ra especial de Taquigrafía y Meca
nografía de las ciases de Adultas, 
establecidas en las Escuelas nacio
nales de Madrid, en concepto de 
sueldo o en el de gratificación: 

Considerando que por Real orden 
de 27 de Mayo de 1925 se ha dis
puesto que sé confirme a ¡la referi
da señorita en su plaza de Auxiliar de 
este Ministerio, con la retribución 
de 1.500 pesetas anuales, retribu
ción que se declara compatible con 
la designación de 2.5fifi pesetas que 
percibe como Profesora y que de
berá entregársele en el concepto de 
gratificación:

Considerandó, por tanto, que el 
pedir la Brta. Campuamor cobrar 
los haberes de Profesora en concep
to dé gratificación, no sólo ejercita 
un derecho reconocido en lo rey ere 
Presupuestos, sinc que cumple lo 
ordenado en la Real orden que aca
ba de mencionarse:

.Considerando que el derecho a 
que nos referimos nacé al comen
zar a regir ief presupuesto y que no 
existiendo plazo fijado para el ejer
cicio de aquél puede ejercitarse en 
cualquier momento, mientras dure 
la vigencia de ía ley que lo reco
noció-,

Esta Asesoría Jurídica entiende 
que puede acceder se a lo solicitado 
por la Brta. Campo amor en su ins-< 
tan cía dé 5 de Junio de 1925.”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden fio digo a Y. I. para 
su conocimieno y demás efectos. 
Dios guardé a ¡V. I. muchos años., 
Madrid, 8 de Julio de 1925.

El Subsecretario, encaegatlo del Ministerio.
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho, 
de la Dirección general dé P r i 
mera enseñanza.

Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y de 
acuerdo con lo informado jpor la 
Comisión permanente de Pesas y 
medidas, •

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha se” 
vi do autorizar la circulacion  y u so 
legal en España de  l as balanzas 
marca “Wi stoft ”, de uno, dos, trm* 
cinco -kilogramos de aban ce, s:.u
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diávolo y coa  tablero delantero, y  
de uno más uno,, dos más dos, tres 
más tres y cinco más cinco de la 
jnisma marca, con diávo’lo y table
ro delantero, por reunir das condi
ciones de sensibilidad y precisión 
Reglamentarias, dando a los Fieles 
[Contrastes, para la comprobación 
y marca de cada una de estas ba
lanzas las instrucciones siguientes:

Harán un examen general del 
áparato, que deberá llevar la mar
ca, número, aUcanee máximo y re
sidencia del constructor; después 
'se colocarán pesas en distintos si
tios del platillo, viendo si la agu
ija señala el peso exacto de aquellas.

La sensibilidad se comprobará 
Reglamentariamefote.

La marca se hará en la forma 
que determina la Real orden de 4 de 
Septiembre último.

Los derebhos de comprobación y*' 
marca para cada una de estas ba
lanzas serán de una peseta.

Además, . deberá tener (jomo ac- 
feesorio cada modelo; una serie de 
¡pesas- debidamente contrastadas,. 
Gorrbspondienie a su alcance má
ximo,, para que en todo momento 
puedan comprobarse las pesadas.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Artículo 14 deü vigente Itegil amento 
¡él constructor de estos aparatos 
deberá remitir a la mayor brevedad 
á la Direbción general del Instituto 
¡Geográfico 70 copias de la Memo
ria y plano de cada modelo, para 
[que una vez confrontados con el 
ioriginafl se distribuya entre tíos 
Fieles Contrastes de Pesas y Me
didas.

Lo que de Real orden comunico 
¡a Y. E. para su conocimiento y de
berás efectos. Dios guárde a Y. E. 
ftuiehos anos. Madrid, 9 de Julio de 
Ü92C

El Subsecretaría encargado del Ministerio,
■ ; LEANIZ
¡Señor Direbtor general del Instituto

Geográfico.

Por la Presidencia del Directorio 
p ífftarse comunica a esta Subsecre- 
itarfa la leal orden siguiente:

Stv? Yista la comunica- 
joión 4® Y. Ib, eáevanáo al Gobierno 
Úna mioeMn del í^esidenta de la  Go- 
Jnisión designada por Real orden de 

• SO de Abril último para estudiar el 
[estado actual de las enseñ atizas en las 
Facultades de Ciencias de tas Univer
sidades del Remo, e informar acerca 
de t e  reformas que en ellas sea con
veniente introducir:

Considerando que La propuesta de 
dicte moción d@. qtíe-. se deje' en, sus

penso la provisión por oposición, es
tén o no anunciadas,. de las cátedras 
vacantes en las Secciones de Exactas, 
Físicas y Naturales de. la Facultad de 
Ciencias y las ya anunciadas de Quí
mica inorgánica y orgánica de la co
rrespondiente Sección de Santiago, 
está justificada con las razones en que 
la fundamenta ante la necesidad de 
modificar el plan de estudios- en las 
tres Secciones de los de. Ciencias, pu- 
diendo tal reforma afectar fundamen
talmente al contenido y extensión de 
las enseñanzas, y en las de -Química, 
por relacionarse con el número que 
debe subsistir de esta Facultad y Becfi* 
cidn en las Universidades- ééí IteinOr 
siendo éstas las razones de que se 
procure evitar el perjuicio -que pu
diera irrogarse a -los' que las- obtuvie
ran si alguna de las cátedras adjudi
cadas por oposición hubiera de ser 
suprimida,, y a la enseñanza, puesto 
que, al modificarse o ampliarse el 
contenido de las asignaturas,, pudiera 
correrse el peligro da la falta de pre
paración y competencia .. científica .de 
los llamados a expliearla, .... • ...

Ev M. el Rey (q. D. g.> há debido 
a bien resolver-que quede en suspen
so la provisión por oposición de todas 
las cátedras vacantes, estén o no 
anunciadas, pertenecientes a la Fa
cultad de Ciencias.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Presidente del Directorio, Jefe, del 
Gobierno, lo digo a V. E, para su, 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid,. 7 de 
Julio de 1925.—El General director, 
Navarro.—Señor Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública- y 
Bellas Artes.”

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1925.

El Sube&eeeüatia encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Rectores de las Universidades 
del Reino.

En el pleito contencioso-adminis- 
trativo promovido por D. Ernesto: 
Daura Ramos, contra la Real orden 
de 16 de Abril de 1924, resolutoria del 
concurso para la provisión de la cá
tedra de Historia del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de León, 
la Sala de lo Contencioso-admi nistra- 
tivo del Tribunal Supremo lia. dicta
do, por sentencia de 49 de Junio últi
mo, el siguiente fallo:

‘^Desestimando la excepción de in- 
competennia nle|a;da por la represea- 
taaión del Ministerio fiscal, debemos

absolver y- absolvemosa la. Adminis
tración general del Estado de la ele— 
manda- interpuesta -en este pleito por 
D. Ernesto Daura Ramos, contra t e  
Real orden del Ministerio de Instruc
ción'pública-y. Bellas fuñes de 16 (la 
Abril de- 1924, que declaramos- firme 
y subsistente” , y

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se cumpla dicha 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento/ Dios* guarde a Y. 8. 
muchos años. ' Madrid, 9 de Julio 
de 1925. - •

El S-Vibsecrei&ri» encargada éel Miiitaleriew •

LEANIZ.
Señor Jefe dé la Sección de Institutos

de este' Ministerio,

Desconformidad con la propuesta 
formulada por la. Junta para amplia
ción -de estudios e laves ligaciones . 
científicas, . , ■

8 /  M ,..e l-R e y  (q ,  D ~ g . )  h a  te n id o  l 
a bien -conceder a D¿ Jacobp Grellana i 
y  - Garrido, Profesor, de Enseñanzas 
generales de Sordomudos en el Gote-, 
gio-. Nacional, y encargado del. eurso 
oficial de Disárticos, una pensión du
rante dos meses, a partir del día 15 
del actual, para que pueda asistir a 
la Conferencia Internacional de Maes
tros de Sordomudos, que habrá de ce
lebrarse en. Londres del 29 al 25 de 
los corrientes y visitar las. principa
les Instituciones dedicadas a esta en
señanza especial en Francia y Bélgi
ca, mu la retribución diaria de 14,16 
pesetas, que percibirá el interesado 
t?on cargo aí capítulo tercero,, artícu-- 
lo 1.°, concepto único del presupuesto 
de gastos vigente de este Departa
mento ministerial, quedando sujeto el 
interesado a lo preceptuado en las' 
Reales órdenes de la Presidencia del 
Directorio Militar de 19 de Noviem
bre y 13 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo á Y. S. parsfi 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por Oblte 
gacíones de este Ministerio. . ? j

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo  
prevenido en los artículos 75, 149 y c 
150 del vigente Estatuto, aprobado» , 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923 y  Real orden de la PresideRciafi,
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del Directorio Militar de 28 de Febre
ro de 1924,

S, M. ©1 Rey (q. D. g.) ha re
suelto :

1.° Que asciendan en corrida de es
cala, a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan, los siguientes 
Maestros y Maestras del primer esca
lafón:

Maestros.

I-6-25.—Vacante del Sr. Polo, 
2.862; a 3.500, Sr. López, 3.360.

5-6-25.—Vacante del Sr. .Berdetas, 
428; a 6.000, Sr. Fernández, VIO; resul
tas; a 5.000, Sr. Serrano, 1.252; a 4.000, 
Sr. Gómez, 2.060; a 3.500, Sr. López 
Alarcón, 3.361.

9_6-25.—Vacante del Sr. Barrocho, 
812; a 6.000, Sr. Morales, 611; resul
tas: a 5.000, Sr. Lozano, 1.255; a 4.000, 
Br. Amador, 2.061; a 3.500, Sr¿ Gar
cía, 3.362.

10-6-25.—Vacante del Sr. Saurá, 
1.322; a 4.000, Sr. Martín, 2.062; re
sultas: a 3.500, Sr. Guitart, 3.363.

II-6-25.—Vacante del Sr. Sánchez, 
1.363; a 4.000, Sr. Segura, 2.063; re
sultas: a 3.500, Sr. Valle, 3.364.

18-6-25.—Vacante del Sr. Martínez, 
1.200; a 5.000, Sr. Estévez, 1.256; re
sultas: a 4.000, Sr. Soto, 2.064; a 3.500, 
Sr. Iborra, 3.365.

26-6-25.—Vacante del Sr. Donaire, 
1.402; a 4.000, Sr. Gutiérrez, 2.065; 
resultas: a 3.500, Sr. Fuentes, 3.366.

1-7-25.—Vacante del Sr. Benito Al- 
faro, 18; a 8.000, Sr. Rodríguez Espi
nosa, 96; de conformidad con la Real 
orden de 31 de Octubre último; resul
tas: a 7.000, Sr. Peris, 259; a 6.000 se
ñor Giner, 612; a 5.000, Sr. Goñi, 1.252; 
a 4.000, Sr. López, 2.066; a 3.500, señor 
Gil, 3.367.

1-7.25. — Vacante del Sr. Jové, 
2.538; a 3.500, Sr. Martínez, 3.368.

Maestras.

' 6-6-25.—Vacante de la Sra. Oliva
res, 861; a .5.000, Sra. Márquez, 1.168; 
resultas: a 4.000, Sra. Nogales, 1.994; 
a 3.500, Sra. Manso, 3.270.

7-6-25.—Vacante de la Sra. Atien- 
za, 1.109; a 5.000, Sra. Guerrero, 
1.169; resultas: a 4.000, Sra. Boch, 
4.995; a 3.500, Sra. Mazorrá, 3.271.

11-6-25.—Vacante de la Sra. Her- 
yás, 1.609; a 4.000, Sra. Serra, 1.996; 
resultas: a 3.500, Sra. Manzano, 3.272; 
vacante de la Sra. Sanz, 2.086; a 3.500, 
Sra. Martín, 3.275.

16-6-25.—Vacante de la Sra. Her
nández, 805; a 5.000, Sra. Cabrol, 
1.171; resultas: a 4.000, Sra. Medina, 
1.997; a 3.500. Sra. Crespo, 3.274.

24-6-25.—Vacante de la Sra. Ciura- 
na, 904; a 5.000, Sra. Conchán, 1.172; ;

resultas: a 4.000, Sra;. Buxaderas, 
1.998; a 3.500, Sra. García, 3.275.

2.° Que asciendan al sueldo de 
jB̂ O'D pesetas, con las antigüedades 
que se expresan, los siguientes Maes
tros y Maestras del segundo escala
fón'* 1

Maestros. 

1-6-25.—Vacante del Sr. Martínez, 
677; Sr. Francoli, 1.134.

2-6-25.—Vacante del Sr. Torres, 
131; Sr. Calvará, 1.135.

15-6-25.—Vacante del Sr. Sánchez, 
1.097; Sr. Sánchez, 1.137.

21-6-25.—Vacante del Sr. Martínez, 
189; Sr. Fernández, 1.139; vacante del 
Sr. Ledo, 51; Sr. Casado, 1.140.

1-7-25.—Vacante del Sr. Bardiá, 
316; Sr. Santos, 1.141.

Maestras.

4-6-25.—Vacante de la Sra. Rodrí
guez, 750; Sra. Hernández, 1.008.

9-6-25.—Vacante de la Sra. Boente, 
54; Sra. Anta, 1.009.

11 -6-25.—Vacante de la - Sra. Espa
ña, 352; Sra. Cuesta, 1.010.

17-6-25.—Vacante de la Sra. Frei- 
Ie, 312; Sra. Vigo, 1.011.

21-6-25.—Vacante de la Sra. Bur- 
guete, 277; Sra. Guzmán, 1.012.

29-6-25.—Vacante de la Sra. Pal- 
meiro, 12; Sra. Mocha, 1.013.

1-7-25.—Vacante de la Sra. Lires, 
99; Sra. Flores, 1.015; vacante de la 
Sra. Capdevila, 373; Sra. Castri- 
11o, 1.016.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I." muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado dél Ministerio,
LEANIZ

Señores Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio y Jefes
de las Secciones administrativas de
Primera enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9.° "del Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:;

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Ciencias de 
las Escuelas Normales de Maestros la- 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se halla vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Pontevedra.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car

go de Auxiliar en propiedad cada uno 
de los concurrentes; y

3.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa
ñadas de las hojas de méritos y servi
cios, dentro del improrrogable plazo 
de veinte días, a contar desde la in
serción de esta Real orden en la Ga
ceta  de  Ma d r id , debiendo remitir los 
referidos documentos por conducto de 
las Direcciones de los Centros donde 
sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ta V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Carceján (Lé
rida) sobre modificación del arregió 
escolar, y de que se hará mérito, lá 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen: “El Ayuntamiento 
de Canejan (Lérida) solicita que sus 
dos escuelas unitarias, una de niños y, 
otra de niñas, se conviertan en escue- 
las-_.de asistencia mixta, siguiendo la 
desempeñada por maestra en Canejan, 
para este grupo de población y sus 
inmediatos Morón y Mola, Oampespín, 
Cariñán y Burdino, que suman 441 ha
bitantes, con 45 niños comprendidos 
en la edad escolar, y siguiendo la otra 
escueüa en San Juan de Torán, que 
con Pursingles y Pradet reúne 202 ha
bitantes y 30 niños, en razón a que 
estos tres pueblos distan de las escue
las más próximas 8, 5 y 9 kilómetros, 
respectivamente, lo que unido a la du
reza del clima y dificultades de los ca
minos hace que los niños carezcan por 
completo de instrucción, y ofrece el 
edificio necesario paria instalarla y lat 
vivienda del maestro. La Junta local 
y la Inspección informan favorable
mente, y el Negociado y la Sección del 
Ministerio proponen que se oiga a este 
Consejo por lo que se refiere a la mo
dificación del vigente arreglo escolar: 

Considerando que de accéderse a lo 
solicitado resulta beneficiada la en se-* 
fianza, esta Comisión opina que pro
pone estimar la petición”,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás ef Betos, de
biéndose dar traslado de la presenté,
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por la Inspección provincial, al Ayun
tamiento interesado. Dios guarde a 
V. I. imuchos años. Madrid, 10 de Ju
lio de 1925.

BI Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

fteñ-or Encargado del despacho de la 
¿Dirección general de primera ense
ñanza.

lim o. Sr.: Habiendo sido decla
rado excedente sin sueldo, por Real 
orden de 27 de Junio último (Ga 
ceta  del 5 de Julio), D. Pedro Ber- 
naldo de Quirós y Arévalo, Auxiliar 
de Ciencias de Escuelas Normales, 
que figuraba en la cuarta categoría 
del Escalafón de su clase1, ha que
dado vacante en e¡l mismo una 
plaza con Ha dotación anual de 
2.500 pesetas, y siendo la primera 
de ascenso en dicha categoría,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer qute se den los co
rrespondientes ascensos de escala, 
y, en su consecuencia, que D. Em i
lio  Aguado y Díaz y D. José Mar
tínez A lejos, Auxiliares de Letras 
y  Pedagogía de las Escuelas Nor
males de Albacete y Alicante, res
pectivamente, pasen a ocupar los 
números 41 y 82 del citado esca
lafón, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas eH primero y la gratifica
ción anuail de 2.000 pesetas el se
gundo, y los dos con la antigüedad 
de 6 de los corrientes, fecha si
guiente a la de la excedencia del 
Auxiliar que motiva la vacante*.

De Real orden -lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la  D irec- 
, ción general dé Prim era ense

ñanza.

lim o, Sr.: Designado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Ma
drid para el cargo de Vocal de la 
Comisión ejecutiva de Construcción 
de Escuelas nacionales de Madrid, 
creada por Real orden de 9 de No
viembre de 1922, D. Ignacio Bauer 
Landauer, en sustitución de don 
Poulino Domingo Pérez, que cesó 
como Concejal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vocal dé la citada 
Comisión al expresado D, Ignacio 
Bauer Landauer.

De Real orden lo digo a V. I. para 
mi conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LE AN IZ

Señor Jefe encargado de Ha D irec- 
ción general de Primera ense
ñanza.

En virtud de concurso de trasla
do y dé conformidad con lo in for
mado por la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Inspector de Prim e
ra enseñanza* de Ha provinctia de 
Badajoz a D. Gregorio Bella Subi- 
rats.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerios,
LEANIZ

Señor Jefe de ña Sección Central 
de este Ministerio.

Jubilado por Real decreto dle 8 de 
Julio de 1910 (Gac e ta  del 10)' D. Luis 
del Río y Lara, Catedrático de la Fa
cultad de M'edicina de la Universidad 
Central, y  correspondiendo esta va
cante a la primera de ascenso en la 
Sección 2.a del Escalafón de Catedrá
ticos de las Universidades del Reino, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser
vido disponer se den los ascensos de 
escala, y en su consecuencia, que los 
Catedráticos numerarios D. Eduardo 
Esteve Fernández Caballero, D. Je
sús Bertrina Capeila, D. Juan Manuel 
Pineda y García de los Ríos, D. César 
Mantilla Ortiz, D. Arturo Caballero 
Segares, D. Pedro Carrasco Garrorena 
y  D. Juan Marco Montón, pertenecien
tes a las Universidades de Madrid, Va
lencia, Sevilla (Cádiz), Valladolid, Ma
drid, Madrid y  Zaragoza, respectiva
mente, pas^n a ocupar número en las 
Secciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a y 8.a 
del Escalafón, con la antigüedad de 7 
de Julio del corriente año y sueldo 
anual desde el mismo día de 14.000 
pesetas el primero, 12.000 el segundo, 
.11.000 el tercero, 10.000 el cuarto,
10.000 el quinto, 9.000 el sexto y 7.000 
el séptimo, Según corresponde a este 
último por virtud y en cumplimiento 
de la Real orden de 9 de Junio pasado 
(Gac^a del 18). Es también la volun
tad de S. M. que D. Pablo de Azcá- 
rate Fíórez pase a la Sección 6.a, con
tinuando en la misma situación de 
excedencia en que actualmente se 
halla, ocupando el puesto inmediato 
anterior a D. Arturo Caballero Sega- 
re% ^

De Real orden lo digo a V. S. pafai 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 dé 
Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Acuden a este Departamento Has 
Secciones administrativas de P r i
mera enseñanza, poniendo én cono
cimiento del mismo que por virtud 
deil artículo 134 del Estatuto pro
vincial, se ven expulsadas por las 
Diputaciones de los locales qué m 
los edificios de las mismas venían 
ocupando y  privadas del servicio 

* que desempeñaba él personal admi
nistrativo y de Ordenanzas que te
nían adscritos. Ello trae por conse
cuencia una anormalidad grande en. 
el buen cometido y organización do 
taies organismos, que urge reme
diar para su m ejor funcionamien
to, y  en consideración a lo. que an
tecede,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que en aquellas capitales en 
qoé las Secciones administrativas e 
Inspecciones de Prim era enseñanza 
hayan sido desalojadas por las D U  
putaci ornes del local que en las mis-* 
mas ocupaban, se instalen, provisi- 
sionaHmente, aquellas en los Insti-f. 
tutos nacionailes de Segunda elísea 
ñanza y éstas en las Escuelas Noiu 
males de Maestros, sirviéndose ctel 
personal de Porteros dé dichos Cen
tros y formulando la oportuna pro
puesta que este Ministerio ha dé 
someter a la resolución de la Pre- 
sidéncia del Directorio MiHitar, pa-* 
ra que determine quién ha de que
dar adscrito al nuevo servicio si no’ 
hubiere exceso de pHantilla en el 
Centro de que se trate, o cubrir coif 
exceso de dicho personal la nueva 
necesidad qué origina el aumento; 
del servicio; y

2.o Que los Jefes 3e las referi* 
das Secciones e Inspecciones, pon 
conducto y  con in form é de los se-* 
ñores Gobernadores civiles de las 
respectivas provincias, remitirán pro
puestas de alquileres de locales para; 
el servicio unido de ambas.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. mu«e 
chos años. Madrid, 15 dé Julio d í 
1925. ;

El Subsecretario encargado del Ministerio

LEANIZ
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«ífcñ^res Boberna dores civ iles, D L  
rectores ¿0  lo,$ Institu tos Na.ciou 
íriaies da Sexuada - .en&eñansa y D i-  
rectores de Escuelas Normales de 
M aestros,

FOMENTO.

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: En la Real orden de 

7 de Febrero de 1924 (C a c e t a  del 
Ib), que designa las categorías de 
ios destinos de dos Ingenieros en 
Jos distintos servicios del Estado, 
nuya provisión se reserva ,a la an
tigüedad en el Real decreto-ley de 
J.° de Febrero del mismo mes y 
año, se puso la limitación de que 

'los ingenieros 110 puedan solicitar 
Jos destinos d:e esta  Corte. E sta IR* 
m ilación que se estableció, en a r
monía con lo .legislado con an te
rioridad ai citado íieal decreto de 
i.° de Febrero, resu lta  innecesaria' 
dentro de las norm as m arcadas en 
el mismo para 'Ja .provisión de des
tinos por antigüedad, que es a lo 
,010 hace referencia la expresada 
disposición de 7 de Febrero, pues 
de un modo automático se consi
gne ya lo que se  ̂ '■ ofende de li
m itar la  concurrencia a los desti
nos más solicitados. Por otra p a r-  
|£ , asta  lim itación no puede arm o- 
j ip a rs e  con lo  estacíecido en el r e 
petido Real decreto de 1.° de Fe
brero, en  el caso poco probable, 
pero ya presentado en la práctica, 
M  que no haya solicitantes de ca- 
ii?go.rías superiores a la de Inge
n ieros terceros para ocupar los re
feridos destinos.

En atención a lo expuesto,
M. .el Rey (q. D. ,g.) se ha w -* 

tido  disponer quede derogado el 
artículo  6,° de 3,a Real orden de 7 
de Febrero de 1924.

De Real orden lo digo a  "V. I. para 
mi conocimiento y dem ás efe otos. ; 
Df,o.s guarde a V. Y muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1925.

BU &ulK&£re£&itp v&el étespacho, ¡
v i v e s

Señor Director -general <é@ 0 b ra s  * 
públicas.

Vista la Instancia que por condue- 
y tcon favorable informe de su Jefe 

presenta en este Ministerio el Oficial 
primero de Administración civil, afée
lo  .a la Tercera División de Ferroca- 
Ipriles, D. Juan de Dios Roldán y Bán-  ̂
:£hez de Lafuente, y visto el certifi- 
jiado facultativo que acompaña, 
f_ g . Jí. el RuY fe. .P. g.) ha temdo .* -

bie.n concederle un mes de licencia 
por enfermo,, con sueldo e,átero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
•1*9:18 y en la Real orden del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924.

DI? Real orden lo digo a 'V. S. para 
su conocimiento y -efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1925.

U! Subsecretario encargado del despacho,
VIVES '

Señor Ordenador de pagos d© este 
Ministerio.

Vista la instancia que por conduc
to y con favorable informe de su Jefe 
eleva a este Ministerio el Oficial ter
cero de Administración civil, afecto 
a la Jefatura de Obras públicas de 
Las Palmas, D. Ignacio Pérez Baldos 
Liria; y visto el certificado facultati
vo que acompaña,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, para 
que pueda, atender al restablecimien
to de su salud, de conforinidad con 
lo dispuesto en el artkitíl# 33 del Re
glamento para ejecución de la ley do 
22 de Julio de y en la Real o r
den del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1,924.

De Real orden -lo comunico -a V. i .  
para  m  conocimiento y efectos. Dios 
.guardo a V. 8 . muchos años. Madrid, 
1:3 de Julio de J92S,

581 Subsecretario eocargado Cel iespaelio,
VIVES

Señor Ordenador de pagos de este 
Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA.
 REALES ORDENES

Visto el recurso de revisión inter
puesto por D. Pascual Civantos, Agen
te de la Propiedad Industrial, en 
nombre y representación de D. Juan 
Bagur Monjó., contra el acuerdo dene
gando la inscripción de la marca nú

mero 48.727;
Resultando que en 16 de Enero de 

1923 solicitó D. Juan Bagur Monjó 
una marca para distinguir calzado en 
general, constituida por una etiqueta 
de forma exagonal, en cuyo interior 
se halla estampada la palabra “Opta- 
mus”, y publicada la petición en el 
Boletín Oficial de la Propiedad In
dustrial de 16 de Marzo siguiente se 
opuso a -su concesión D. Juan M-eM 
y Pons por no ser el peticionario co
merciante pi in d u s tria l

Resultando ,que, dejado en suspenso 
eJ expediente por virtud de la ante-; 
rior oposición, s e .hizo M interesado 
la oportuna notificación para que m  
el plazo de quince días demostrara su 
derecho al uso de la marca que soli
citaba :

Resultando que el Sr. Bagur, eii 
contestación a la oposición que se le 
notificó, remito un escrito acompaña
do de un recibo de la contribución 
industrial correspondiente al cuarto 
trimestre del año económico ele 1923- 
1924;

Resultando que por 'acuerdo de 22 
de Noviembre -.de. 1924 se denegó al 
Sr. Bagur la inscripción solicitada 
por no reunir la condición de fabri
cante ni comercian te al tiempo de so
licitar la marca:

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso recurso de revisión el señor 
Bagur, fundándose en que se cometió 
el error do 00 tener en cuenta que 
en la época en que se le denegó la 
inscripción solicitada ya tenía demos
trada su calidad de industrial:

Considerando que los motivos del 
recurso envuelven la cuestión re la ta  
va a interpretar el momento de la 
existencia de la condición de fabri
cante, comerciante, etc., que preseei- 
■be la ley en -su artículo 23 para el 
•uso ée marcas: esto. es, si tal eondi-; 
■ción ha de tenerse, en el -sentido re 
glamentario, en el instante, cuando 
menos, de presentar el expediente, o 
puede adquirirse durante la tram ita
ción del mismo, como ha ocurrido en 
el caso actual, que el -alta en la con-» 
trihue i ón, uno de los medios regla
mentarios para acreditar tal requisito 
o condición, ha sido iposterior a laJ 
presentacióaa del expediente:

Considerando que el Reglamento vi-¡ 
gente, en su ¿articulo -56, párrafo ter-; 
cero, dice a s í: “Bd ía oposición a la! 
concesión de la marca se fundara eh 
no tener el peticionario la calidad de 
fabricante, comerciante, etc., que pa-- 
ra el uso de marca requiere el artícu-i. 
lo 23 de la ley, el Registro de la Pro
piedad Industrial y Comercial podrá1 
exigir &l solicitante la demostración! 
de aquella calidad, que deberá acredi-! 
tarso, bien por certificaciones de las 
Cámaras mencionadas en el artículo! 
anterior, .0 por certificacióne.s del Re
gistro Mercantil, o por certificación dé 
las Autoridades locales, o .simpleinen-. 
te por la exhibición del recibo co-• 
m en te  de la contribución industrial,: 
al solicitar aquélla” ; lo cuál no sig-: 
nifica que necesite acreditarse tal 
.condición al .solicitar la marca, sino 
reuniría en el momento de la presen-', 
tación del expediente por si se le' pi-p 
d iera : ' ......  ’
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Considerando que, por lo expuesto, 
la Administración no ha cometido- 
error alguno al fundamentar la de
negación en no reunir el peticionario 
la condición de comerciante al solici
tar- la marca, ni al proceder de tal 
suerte ha ido en contra de los pre
ceptos reglamentarios vigentes en 
1923, fecha en que se presentó el ex
pediente, pues amibos Reglamentos, el 
de 1903 y 1924, en lo que a este punto 
atañe, sustanei'almente dicen lo mismo, 
puntualizando únicamente más el se
gundo que el primero,

S. M. el Rey (q, IX -g.) ha tenido a’ 
bien disponer se desestime el recurso 
presentado por el Sr, Bagur y se con
firme el acuerdo por el que se dene
gó el registro de la marca objeto de 
este expediente.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1925.

ÍEl Subsecretario encargado del Ministerio,

' A Ü N O R

Señor Jefe superior de Industria»

Vista la instancia suscrita' por don 
jüan Ortiiz Such solicitando se le in
cluya en el nuevo escalafón de este 
Ministerio en el último lugar de los 
Oficiales primeros, en vez del primer 
lugar de los Oficiales segundos: 

Resultando que en la anterior ins
tancia expone el Sr. Ortiz que desde 
2¡5 de Mayo de i 914 había desempe
ñado cargos administrativos en el 
instituto de Reformas Sociales, en el 
£ue era Oficial con el sueldo de 4 .'250 
pesetas en la fecha en que se decretó 
la anexión del nombrado Instituto a' 
este Departamento, y que al hacerse 
la incorporación del personal se alte
ró en perjuicio suyo el criterio que 

tuvo en cúenta con carácter gene
ral, pues mientras a los demás Jefes, 
Oficiales y Auxiliares se les reconoció 
la categoría correspondiente ál sueldo 
que disfrutaban en el Instituto o la 
Inmediata superior, si dicho sueldo 
no correspondía exactamente con las 
cafcegoffa$ -y ctee® administrativas 
existentes, m  fie nombró Oficiad 
segundo con el sueldo de 4.O&0 pese
tas, por lo cual suplica que mi hacer
se el nuevo escalafón se le incluya en 
el último lugar de los Oficiales pri
meros, en vez del primer lugar de los 
Oficiales segundos que ocupa en la 
actualidad:

Considerando que la súplica del se
ñor Ortiz Such de que se le incluya 
en e] primer escalafón con el último 
número en la clase de Oficiales pri

meros, y que debe ser entendida, no 
en relación con las respectivas clases 
del escalafón general del Ministerio, 
sino de la lisia del personal que, pro
cedente del Instituto de Reformas So
ciales, fue incorporado al de este De
partamento, no puede ser tomada en 
consideración, aun admitidas, sin que 
en el expediente obre justificación 
documentada suficiente de ellas, las 
alegaciones de-hecho en que se fun
damenta; porque la incorporación del 
personal del Instituto se hizo sin su
jeción a normas preestablecidas, uti
lizando este Ministerio, al formular la 
propuesta prevenida por el artícu
lo 5.° del'Real decreto de 2 de Junio 
de 1924, una facultad discrecional, en 
uso de una verdadera' autorización de 
carácter legislativo, que de igual ma
nera fué utilizada por el Gobierno al 
aprobar dicha propuesta por la Real 
orden de 1$ de Junio, autorización 
que i ’pso fació quedó agotada, sin que 
sea dable modificar lo acordado, por
que, además, aquella Real orden sir
vió de base para' el Presupuesto for
mado para el ejercicio 4924-25, y la 
estimación de la instancia requeriría* 
una reforma de la plantilla y de su 
dotación que no son procedentes por 
los motivos de orden legal que se de
jan indicados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Ase
soría Jurídica de este Ministerio, ha 
tenido a bien desestimar la' instancia 
suscrita por D. Juan Ortiz Such.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1925,

SI &ab®eí3¡?e¿:&tío ©acareado cteí Mififeterio,

AÜNÜS

Señor Oficial mayor do este Minis
terio.

limo. Sr, Vacante en la Escuela 
Industrial de Valencia la plaza de 
•Profesor de término, con destino 
a las enseñanzas de Mecanismos, 
Máquinas-herramientas y Motones, 

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a bien disponer que se anuncie la 
provisión de la  misma a concurso 
del traslación, que es el turno a 
que corresponde, con arreglo a lo 
preceptuado en el Real), decreto de 
16 de Diciembre de 1910.

Lo  que del Real orden digo a Y. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios .guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 4 de Julio de 1925.

M  Subsecretario encargado' del Miaiacorte,

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: V isto el expedienta 
promovido por el Ingeniero indus
trial D. Vicente Vallino Balaguer* 
Inspector de Automóviles y Veri-* 
ficador de taxímetros de la provin-? 
cia de Canarias, en súplica de que 
le conceda un mes de licencia poij 
enfermo,

S. M. el Rey  (q. D. g .), de con-*
formidad con lo prevenido en loé 
artículos 12 del Real decreto de 22 
de Noviembre próximo pasado, 81 
y siguientes del Regí amento para 
la aplicación de la ley de Funcio- 
narios y Real orden de 12 de. Di
ciembre último, ha tenido a bieiS 
conceder a D. Vicenta Vallino B a- 
laguer la licencia indicada.

Lo  que de Real orden digo St 
V. I. para su conocimiento y efeo- 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos! 
años. Madrid, 4 de JuHio de 1925.

BI Subsecretario encargado del
AUNOS , ,

Señor Jefe superior de Industria^ Ó

limo. Sr.: Examinado el expé-t 
diente del Portero Mayor de ésto 
Ministerio D. Casimiro Arias Gi-* 
raido; y

ResUfltando que según se des- 
prende de su partida de bautismo* 
dicho subalterno nació en 45 de» Ju
lio d«e 1860:

Resultando que la posesión d# 
su primer destino fué en 23 de D i- 
ciemhre de 1883, llevando, por tan-* 
to, más de veinte años al servicio 
del Estado:

Considerando que el artículo 8 .* 
del Reai decreto de 21 de D iciem - 
brel de 1923 dispone que la juhi-p 
Jación de los subalternos será fo r* 
zosa a dos. sesenta y cinco años de 
edad, con la sola excepción que se
ñala el artículo 2.<> del Real de
creto de 22 de Febrero de 1924,, no 
aplicable en este caso, por llevar el 
Sr. Arias más de veinte años al ser
vicio del Estado:

Vistas Has disposiciones legales 
citadas y demás de aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer se declare jubilladgj 
al Portero Mayor de este Ministerio 
D. Casimiro Arias Giraldo, él día 
15 de Julio de este año, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, debiendo cesar en el servi
cio, por tanto, el citado día en qué 
cumple los sesenta y, cinco años; 
de edad, debiéndose comunicar esí& 
resolución a la Jefatura del Go^ 
bierno, en cumplimiento del apar
tado 1.° de la Real orden dd 18 
Abril último. - .....
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De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
jra su conocimiento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V, I. m u
chos años. Madrid, 7 de Julio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. José Casais San- 
taló, Jefe de Negociado de tercera 
clase de esté Ministerio, en la que 
'solicita se le conceda un mes de 
licencia por enfermedad, según 
acredita con certificación facu lta
tiva, ajustada a lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre pró
ximo pasado,

Si M. eil Rey  (q. D. g.), de acuer
do con Ho inform ado por su inme
diato Jefe, ha tenido a bien con
cedérsela, de conformidad con lo 
d ispuesto en eil artículo 33 del Re
glam ento de 7 de Septiembre de 
1918, por un mes, con sueldo en
tero  y con residencia en Santa 
áruz  de Tenerife.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1925.

Él Subsecretario encargado del Ministerio, 
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por 
• obligaciones de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente re
lativo al concurso para  fia provi
sión de la plaza de Fiel Contraste 
de Pesas y Medidas de la provincia 
de Soria, con Ha acumulación de 
servicios que sé determ inan en la 
Real orden de 17 de Febrero ú l- 
íim o:

. ’ Resultando que han solicitado 

. tom ar parte  en el concurso D. Vi
cente Añón Morena, D. Juan  Soler 
Yila, D. Joaquín García de la Con
cha,, D. Antonio M artín y Martín, 
í>. José Brugues Igual, D. José Se- 
jrrat y Argila, D. Domingo Guevara 
7 M artín, D. Rafael EuHaté y Jo ra - 
!í&ria, D. Pedro Ruiz Santaella, don 
¡ío sé  Fernández Pardial, D. Luis 
'Rodríguez Sancho, D. Franco Gui- 
jtá rt Sivilla, D. Gonzalo Garrido Pé- 

de las Bacas, D. Eduardo Gas- 
de MaHibran, D. Julio Pascual 

[Gómez, D. Juan  Puertas Serra, don 
i fran c isco  Figueras Luna, D. Pedro 
fcalvo y Pablo, D. José Urroz y La» 
jfumbe, D. Maximiliano Pérez Go-

nésa, D. Juan  de L asarte  y Karr, 
D. Ramón Cajal Lasala, D. Fernan
do M aisterra Ventura, D. Jorge d*e 
MiqueH Almirall, D. Ju an  Lull B a- 
llester, D. Ramiro Pascual Gros, 
D. Francisco Fernández M artín y 
D. Justino  Vigil-Escalera López, to 
dos ellos Ingenieros industriales 
civiles; D. Matías Iglesias Jim é
nez, Ingeniero de Minas; D. F ran 
cisco Jiménez Ontiveros, Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos; don 
Melchor Dueso Landaida, D. E duar
do Garrido Espiga, D. Luis Lossa- 
da Dicenta, Ingenieros por el ramo 
de Guerra, por haber cursado el 
prim ero en la Academia M ilitar de 
GuadaHajara los estudios propios 
del Cuerpo de Ingenieros del E jé r
cito, á qué pertenece, y los dos ú l
timos por haber hecho en la de Se- 
govia los peculiares del Arma de 
A rtillería; D. Angel Sáenz Melón, 
D. Miguel D urán Aguilar y P . José 
Lorenzo Fernández, Hos tres Licen
ciados en Ciencias, Sección de Quí
m icas; D. Antonio Tornes López y 
D. Garlos Tronch Brau, Perito me
cánico y E lectricista e¡l prim ero y 
Perito electricista oí segundo; don 
Andrés Luis Perlado Calleja, Ayu
dante de Obras públicas y Apare
jador, y D. Grescencio Ayuso Chi
cote, tam bién A parejador de obras: 

Considerando que con arreglo a 
lo preceptuado en el apartado b) 
del artículo 5.° del Rea? decreto de 
22 de Noviembre de 1924, Hos 28 
prim eros concursantes tienen dere
cho preferente, por ser Ingenieros 
industriales civiles:

Considerando que entre los con
cursantes a que se refiere el con
siderando anterior han acreditado 
especiales m éritos D. Maximiliano 
Pérez Conesá, Ve'rlficador de Con
tadores de gas de Jerez de la F ron
tera  y Sanlúcar de B arram eda y de 
Gádiz y San Fernando, Ayudante de 
la Verificación de Contadores dé 
eüectricidad de la provincia de .Cá
diz, Aspirante a Fiel Contraste de 
Pesas y Medidas desde eü 3 de S ep -4 
tiem bre dé 1908 h asta  iel 26 de 
Marzo de 1918, en que le fué ad
m itida la renuncia de su cargo; don 
Pedro Calvo y Pablo, ex Auxiliar de 
la Escuela Central de Ingenieros 
industriales de Has asignatu ras de 
Topografía y Géodesia, Economía 
política, Legislación industrial es
tadística, Ingeniero Jefe del Nego
ciado de E stadística industria l de 
este M inisterio; D. Jo rgé Mi qu¡e 1 
Almirall, que acredita tener apro
badas en la FacuPad de Ciencias 
de la Universidad do Barcelona Has 
asignaturas de Geometría ana líti

ca, Geometría m étrica. Química ge- 
ttéral, MineraHogía y Botánica, Zoo» 
logia, F ísica general y C ristalogra
fía y Análisis m atem ático (prim e
ro y segundo cu rso ); D. José B ru
gues Igual, Ingeniero geógrafo, To
pógrafo, ex Auxiliar de Ha Escuela 
de Ingenieros industriales de B ar
celona, de Geometría descriptiva, 
Economía política, Tecnología m e
cánica y Ferrocarriles, tiene apro
badas en la Facutlad de Ciencias 
d a  Barcelona las asignaturas de 
Geometría m étrica, Física, Quími
ca general, Astronom ía esférica y 
Geodesia; ha desempeñado en la 
Mancomunidad de Cataluña los car
gos de Ingeniero dé la Sección de 
Ferrocarriles y de la Sección de Car
tografía  y Geodesia; D. Francisco 
Fernández Martín, Topógrafo; acre
dita haber hecho estudios de MeU 
troilogí.a de precisión en el In sti
tuto nacional de Qiencias fí*neo- 
natura les y do E lectrom etría; tie-< 
ne aprobadas en la Universidad dé 
Ciencias de Zaragoza las signatu
ras de Astronom ía esférica y Geo
desia: i

Considerando que el Ingeniero 
industria l D. Maximiliano Pérez Co-< 
nesa ostenta como mérito muy ca
lificado el haber ejercido el cargó 
de Aspirante a Fiel Gontraste dé 
Pesas y Medidas, circunstancia que 
hace suponer en éH una especial 
competencia p ara  el desempeño del; 
dé Fiel Contraste de Pesas y Me
didas, .l

S. M. el R ey (q. D, g.) ha  tenido; 
a bien nom brar a D. Maximiliano,. 
Pérez Conesa Fiel Gontraste dé 
Pesas y Medidas de la provincia de 
Soria, con la acumulación de ser-i 
vicios que sé designan en la Real 
orden de 17 de Febrero último, dis-« 
pensándole de las prácticas de CGm-. 
probación que prescriben la3 disposir- 
ciones vigentes, por haberlas hecho 
anteriormente, y del reconocimiento' 
médico, por suponer en él la robustez 
necesaria para los trabajos a que ha¡ 
de dedicarse, similares a los que hoy 
realiza como Verificador de contadores 
de gas en activo servicio.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado dél Ministerio»
AUNOS'

Señor Jefe Superior de Industria- '

Visto el recurso de revisión inter
puesto por D. Alberto de Elzaburu,
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Agente de la Propiedad industrial, en 
nombre y representación de la seño
ra viuda de Angel Duque, contra el 
acuerdo concediendo el registro del 
modelo núm. 3.540 a los Srs. J. Belda, 
Micó y Compañía:

Resultando que con fecha 20 de No
viembre de 1923 fué solicitado por 
D. Antonio Fernández Pascual, Agente 
de la Propiedad industrial, en nom
bre de los Sres. J. Belda, Micó y Com
pañía, vecinos de Onteniente, el re
gistro de un modelo industria^ con
sistente en una malla de palma, apli
cable a envases de licores, acompa
ñando al efecto la documentación co
rrespondiente:

Resultando que publicada la solici
tud de registro en el Boletín de la 
Propiedad Industrial, se opuso a la 
concesión D. Alberto de Elzaburu, en 
la representación que ostenta, alegan
do la falta de novedad del modelo, y 
acompañando para probar su aserto 
una certificación expedida por la Cá
mara de Comercio de Madrid, en la 
que se hace constar que dicho modelo 
pertenece al dominio público y carece 
por tanto de novedad:

Resultando que suspendida por quin
ce días la tramitación del expediente 
y comunicada la anterior oposición al 
interesado, contestó éste dentro del 
plazo legal alegando las razones que 
estimó pertinentes en defensa de su 
■derecho al uso del modelo solicitado: 

Resultando que por acuerdo de 9 de 
Diciembre de 1924 se concedió a los 
Sres. J. Belda, Micó y Compañía la 
inscripción del modelo solicitado bajo 
el núm. 3.540, fundándose para ello ep 
que no es el Registro de la Propiedad 
industrial el que ha de apreciar la 
condición de novedad de los modelos 
y dibujos, no pudiendo negarse su re
gistro sino en los casos taxativamente 
.marcados en el artículo 28 de la ley : 

Resultando que contra este acuerdo 
ha interpuesto recurso de revisión el 
Sr. Elzaburu, en la representación 
que ostenta, fundándolo en que se ha 
{sometido el error de hecho de no ha
berse tomado en consideración la cer
tificación de la Cámara de Comercio de 
Madrid, que presentó con la oposición, 
a los efectos del artículo 80 del vigen
te Reglamento:

Considerando que revisado este ex
pediente, en virtud del recurso enta
blado por el Sr. Elzaburu en la repre
sentación que ostenta, no se advierte 
en el acuerdo recurrido, fecha 9. de 
Diciembre de 1924, error alguno, por
que el recurrente, al invocar tales pre
ceptos legales, olvida que carecen de 
u Giración al caso actual, toda vez que

entraron en vigor en Febrero de' 1924 
y el expediente fué presentado en No
viembre de 1923, fecha en la que, por 
consiguiente, regía el Reglamento de 
1903, que en su artículo 48 es termi
nante, como se verá en la transcrip
ción siguiente: “Dos dibujos y mode
los se registrarán si examen previo. 
No se podrá denegar su registro sino 
en los casos taxativamente determi
nados en ios párrafos a), b), d), g) e i) 
del artículo 28, y cuando formulada en 
tiempo y forma una oposición contra 
él, a tenor del artículo 81 de la ley, 
resulte existir tal semejanza con otros 
ya registrados anteriormente que pro
duzca confusión en el mercado” :

Considerando que este Ministerio 
sólo viene aplicando los preceptos del 
nuevo Reglamento sobre Propiedad in
dustrial, en recursos de esta índole, 
a expedientes presentados” con . ante
rioridad, en aquellos casos que en el 
antiguo carecieron de disposición con
creta aplicable al punto debatido, cosa 
que en el presente recurso no aconte
ce, pues el artículo 48, como antes se 
decía, es terminante y evidente que 
la oposición formulada no tuvo por 
fundamento otro registro anterior ni 
el caso se halla comprendido en los 
párrafos a,) b) d) g) e i) del artícu
lo 28 de la ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se desestime el re
curso presentado por el Sr. Elzaburu 
contra el acuerdo de 9 de Diciembre 
de 1924, por virtud del que se conce
dió el registro del modelo objeto de 
este expediente.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 9 de Julio 
de 192.5.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNOS
Señor Jefe Superior de Industria.

Visto el expediente promovido por 
el Portero cuarto D. José Cedrón Mel
lón, destinado en la Jefatura provin
cial de Estadística de Murcia, en soli
citud de que le sea concedido un mes 
de licencia por causa de enfermedad, 
y teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concedérselo con sueldo entero y 
con residencia en Murcia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 da 
Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

M IN IS T E R IO  CENTRAL
-  1 i.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSO.

El Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles José 
Borrás, ocurrido en la quinta “La Ba
lear”, de aquella capital, en el mes 
de Diciembre de 1924, y de D. Luis 
Ramos, ocurrido el día 5 de Junio 
de 1924.

Madrid, 10 de Julio de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de lo* 
Monteros.

El Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio el fallecí-, 
miento de los súbditos españoles Ma
nuel García Rey, ocurrido el día 4 de 
Julio del pasado año 1924; D. Enri
que Fernández (o Fanego), ocurrid® 
en el ingenio “ Nombre de Dios” , eíi 
Güines (Cuba) el día g de Diciembre 
de 1924; José Yal Fernández, ocurrido 
en aquella capital el día 27 de Marzo 
último; Andrés Fernández Arcán, hijo 
de José y de Engracia, ocurrido el día 
4 de Junto de 1924; Pablo Menéndez, 
de cincuenta años de edad, ocurrido 
en aquella- capital el l i  de Agosto dé 
1924, y de. D*. Fulgencio .Alvarez Gar
cía, natural de Segovia, de cincuenta 
y  cinco años de edad, soltero, hijo de 
.Tomás y de Catalina, ocurrido' fEf 
aquella capital el día 23 de Enero üi* 
timo. . r.

Madrid, l i  de Julio dé 1925.—M  
Subsecretario, Fernando Espinosa d i  
los Monteros.

El Cónsul de España éfí Sañ Pablé 
participa a este Ministerio el falleci
miento- del .súbdito español Pedro Né-? 
gra Tauier, de cincuenta y cinco año* 
de edad presumible, ocurrido en Saltó 
Grande (Brasil), hacia el día 5 dé 
Abril de 4925. -

Madrid, 14 de Julio de 1925. —  El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. ' .............

El Cónsul general de España eri 
Londres participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español José 
Puig Castro, marinero del vapor in
glés “ Gibe! llaman” , ocurrido el 18 d t
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te r z o  último en el Hospital de m ari- 
Ifé&s de Greenwich.

Madrid, 15 de Julio de 1925.—-El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
¡Monteros.

GRACIA Y JU ST IC IA

SUBSECRETARIA
En el Ju zgado de prim era instancia 

e instrucción del distrito de la Ala
meda, de Málaga, se halla vacante, por 
defunción de D. Francisco Eloy Gar
cía, la Secretaría judicial de catego
ría de término, que debe piovrerse 
por antigüedad absoluta en la carre
ra entre Secretarios de ascenso que 
lleven dos años no interrumpidos, 
por lo menos, de servicios en la cate
goría inferior inmediata, como com
prendida en el segundo de los turnos 
establecidos éfi el párrafo segundo 
ÓM artículo 12 del Real decreto de 

de Junio de 1911, modificado; por 
m de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la. forma p re
venida por el artículo 14 del misino 
fleal decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G ac et a  d e  Ma d r id .

Madrid 16 de Julio de 1925.-—Él 
Subsecretario, García-Goyena.

HACIENDA

S U B S E C R E T A R IA
Ilmo. Sr . : Vi sto el expediente pro- 

fnóvidó por D. Francisco Rodríguez 
Bueno, Oficial de. tercera clase, cóñ 
destino en la Aduana de la p rev i. ji'a  
dé Málaga, én solicitud dé licencia por 
enfermó,

B. M. el Rey (q. D. g.j, dé acuerdo 
don lo informado por V. L, se ha ser- 
yldó concedérsela por un mes, con suel
da ériterfp segúii el casó primero dél 
artículo 33 fiel Reglámeñto y Real or- 
é m  éé  12 de Diciembre dé 1924.

Dé Ttéal orden comunicada por el 
séfiór Bübsécretaríó encargado dél Mi
nisterio lo digo a V. I. para los de
bidos efectos, con devolución dél ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Julio de 1925.—Él 
Oficial mayor, Manual Obregón.
Señor Director general de Aduanas.

TAio él expediente promovido por 
t& .tsiT 'ñ dé la Cruz y Brita-fiajá, Au
xiliar. do prim era ¿lasé, con destiño 
éñ ésa depéndeñcia provincial, en so- 
JRdud de licencia por enfermo,

&. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
¡con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i- 
HVíibre de 1924.

|)e  Real orden comunicada por el 
iéiio r Subsecretario encargado del Mi- 

, p i e r i o  lo digo a .V. S. para  los de

bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guárde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1925.—El 
Oficial mayor, Manuel Obregón.
Señor Delegado; de Hacienda en Ba

dajoz.

Visto el expediente promovido por 
J). Joaquín Gaztambide Gasull, Ofi
cial de tercera cíase, con destino en 
esa dependen cía provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (<$, D. gú, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido conceder seta por 
un mes, con sueldo entero, según él 
caso prim ero del articuló 33 de! Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para lós de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guárde a V  S. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1925.— 
El Oficial mayor, Manuel Omegón. 
Señor Delegado de Hacienda én B ar

celona.

Visto el expedienté promovido por 
D. Faustino Romano Amilano, Oficial 
de segunda clase con destino en esa 
dependencia provincial, én solicitud 
de licencia por enfermó,

S, M. el Rey (q. Di gil, éé  acuri do 
con lo informado por su m m -diato 
Jefe* se ha servido* concedérsela por 
iuít mes. Con sueldo entero, según éi 
caso prim ero del artículo 33 fH  Re
glamento y Real ordén dé 42 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden* comunicada por el 
8 í\ Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. B. párá ios de
bidos efectos, con dévóluetóñ dét e t -  
podiente. Dios guarde a V/ S. muchos 
años Madrid, 13 de Julio áo i 925.-— 
El Oficial mayor, Manuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en Va- 

lladólidi
« y -í y  V..— .

Visto él expediente promovido por 
D. Jacinto Marios Llovel, Jefe de Ad
m inistración de tercera clase, con 
destino en ese Centro directivo, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.j, de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
óPdeíi dé 12 de Diciembre de 1924.

De Réál orden* éomuilíéada por él 
Br. Subsecretario encargado del M i
nisterio lo digo a V. I. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. I. muchos 
áños. Madrid, ÍS dé Julio de 1925,— 
E> Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Director general de Rentas pú 

blicas.

Visto el expediente promovido por 
D. Marcelino Pascual Lázaro, Oficial 
de prim era clase, con destinó en ese 
Centro diróctivo, m  solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D .g.),, de acuerde 
con lo informadQ por V. L, se ha ser

vido concedérsela por un mes, con 
suéIdo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre- de 4924.

De Rúa 1 orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi-' 
nisterio lo digo a V. I. para ios de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. I. rnur-hos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1925—• 
Eí Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Director general de Tesorería 

y Gontabiíidad.

Visto el expediente promovido po*? 
D. Manuel Obregón Ochotéco, Jefe de 
AdminMración de primeTa clase, Qñ< 
cial mayor de este Ministerio, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do concedérsela por un mes, con¡ suel-? 
do-entero, según el caso primero* del 
artículo 33 del Reglamentó y Real or
den de 12 dé Diciembre de 1924 

- De Real ófdén lo- digo a V. S. r;ára 
los debidos efectos, con devolución 
del expediente. Dios- guarde a V & 
muchos años, Madrid, 14 de Julio dé 
1925. — Él Subsecretario encargado; 
del Ministerio, üorrál.
Señor Oficial mayor de éste lÉinhN 

torio. i

Instancia  de D. L uis P ir r e tas Carre- 
r as,. Gerente de ta tazón sóciáJt 
“  TapbiMes y P irfe tás, S. én C ”, éo^  
m ieüiada  en B éretiom ., en la que 
solicíta los beneficios de la ley de 
A dm isión  té o por al de tas píeles eni 
esíúdo nd iñra l de tone io  y liebre  ̂

' y  q ú é  é e  p n U i m  e n  la, G a c e t a  & l&g 
efectos que: determ ina  la ley de A d -  
. m isiones temporales, de 14  d e  Á b r U  
d e  1 88 -8 .

“Excmo. Brx D. Luis P irre ias Ca
rreras, Gerenta de la razón social 
“Tápbiólés y Pírréfás, en C.rt, dó- 
miciHádá en ésta cittdád, cálle dé Cott 
y  Pujol, núm eros iB y 46 r, a V. E; M&*. 
de y atentamente expone:

Que acogiéndose a. la Ley de 44  de 
Afiril dé íM8, ha dé solicitar y al 
efecto solicita con la presente iñstám? 
cia los beneficios de la admisión tem-; 
poral de las pieles en estado natural 
de conejo y liebre, y las demás pieles 
ílnás de abrigó y ádórnd éomprendidas 
réépectivaí»n te  fen las pmíW&é. 
y 4 93 e) del grupo segundo u-e ui ciar
se tercera del Arancel de importaciód 
vigente, fundando sú petición en laá 
siguiéntés éonsideráóióñes:

La Booiedad que representa el óoñi-*; 
pareciente dedica su actividad inéus-: 
tr ia  al curtido y tinte de i as referí*  
das pieles y  a la confección de pren
das de vestir y abrigo, mediante 18 
transform ación de las pieles de zorra 
y otras finas;, siendo la única casa es-* 
pañol a en este ramo qiié meréed á los 
cuantiosos sacrificios hechos para el 
perfeccionamiento dé su inaquináriá 
y procedimientos técnicos puede ela-: 
borar productos que se hallan en con^ 
diciones de com petir en calidad cóií 
las marcas extranjeras.

Tapto es ello así, que casas  ̂fran 
cesas dedicadas agesta industria  re* 
m iten a la Sociedad instante ia§ pifi-
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les referidas, en bru to , p a ra  Su tin te
y  curtido, reexpediéndoselas después; 
y teniendo adem ás dem andas de otras 
casas de com ercio del propio país ve
cino p ara  que se les sirvan  los géne
ros de n u es tra  Sociedad en cantidad 
superior a las pObibilidades actuales 
para la, exportación, debido a las d i
ficultades con que t.ene que luchar 
■por causa del Arancel, como se dirá- 

Las m ercancías referidas proceden 
de Rusia, A ustralia, F ran cia  y, otros 
países, siendo el mercado regu lador 
de las ventas ,v precios la plaza de 
Londres.

.Transform adas estas m ercancías en 
la form a que lo verifica 'la 'Sociedad 
que rep resen ta  el que suscribe, son 
m ateria  p ara  una activa exportación, 
com pitiendo como puede com petir en 
calidad y precios can las m arcas f ra n 
cesas y belgas; pero es necesario,■ in 
di spem ahte, para  la conquista d e  los 
m ercados exteriores, obteher del Go
bierno vía adm isión tem poral de las 
p íe les en b ru to  .que se im portan  p a ra  
su transfo rm ación  y perfeccionam ien
to, puesto que -los derechos del A run- 
cal (0,50 pesetas kilogram o, p. n . , 'p a r 
tida 192, y  2 pesetas, p. n .? pa rtid a  
193 c) encarecen el coste de p roduc
ción, y unido elfo a los derechos que 
han de pagarse en las A duanas de ios 
p a íses  & que se .exporta, re su lte  fcartq 
d ifícil Im ponerle  en aquellos m ercados, 
ya que en F ran c ia  gozan de ta l bene
ficio las píeles que so im portan  para  
ser m ejoradas y transfo rm adas en el 
país, constituyendo por esta razón una 
in d u stria  floreciente que logra la h e 
gem onía en tocias las" plazas.

La in d u stria  que la  Sociedad 'instan
te realiza puede ad q u irir  gran  im pul
so  .gozando de los beneficios de la ad
misión tem poral, con la que podrá lo- 
¡grar la conquista de excelentes m er
cados extran jeros, s ingu larm en te  ell 
francés, a los cuales ya exporta, como 
queda dicho, en la actualidad a pesar 

' de fas condicionas desfavorables en que 
te .coloca el Arancel.

M  curtido y  tin te  de las pieles las 
realiza esta .Saciedad en su fábrica;, 
situada en e s te  ciudad, .calle de Goll y 
Pujol, núm eros 38 y 46, y la t r a n s 
form ación en pieles d e ,v es tir  de ador
no y abrigo (renards, ote.) tie n e  lugar 
m  los ta lleres .sitos -en Barcelona, ca
lle de Fernando, r e m e ro  ,2L 

Respecto al plazo dentro  del 
han de reex p o rta rse  las m ercancías 
transform adas y  m ejoradas, ha de ob
servarse que los géneros de que se t r a 
ta  son de los llam ados de tem porada, 
y-, por tanto, ha' de calcularse en que 
en tre la im portación de las pieles en 
estado n a tu ra l y su exportación como 
producto m anufactu rado  han  de m ediar 
doce m eses.

E n su v irtu l, solicita de V. E. el 
suscrito  que, teniendo por hechas las 
an terio res m anifestaciones y  solicitada, 
ríe conform idad a los artícu los i , °  y 6;° 
de la ley de Adm isiones tem porales de 
14 de Abril de 1888, la de las p ieles 
en estado n a tu ra l de conejo v liebre -y 
demás de abrigo y adorno com prend i
das, respectivam ente, en las p artid as  
192 y 193 c) del g rupo 2.° de la cla
se 3-a del Arancel ele im portación v i
gente, que perfecciona y tran sfo rm a  
la Sociedad com pareciente, se sirva, 
previos ios trám ite s  e inform es que 
procedan, reso lver de conform idad, po r

tra ta rse  da favorecer la exportación
de productos en que una m arca espa
ño la  p u ed e  co m p etir  ro o  la s : de la in 
d u str ia  francesa y belga en lo m erca
b as exteriores.

Dios guarde a Y. E . m uchos años. 
B arcelona a 18 de Aloyo de 1025.—  
L uis P irre  tas. (Rubricado.)
Señor Subsecretario  idel ¡Ministerio de 

H acienda. *

GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

L a A lcaldía 4o  fíqjindres (Santan
der) oomamica a  esta D irección gene
ra l que, ooiBQ resu ltado  ,del concurso 
verificado paxa proveer -la S ecre taria  
vacante del A yuntam iento, el Pleno 
de -dicha .Corporación, en sesión ex tra 
ord inaria , celebrada en i.° de Mayo 
Último, nom bró Secretario  en p ro p ie 
dad a D. Cayetano de T erán  y Ruiz 
de Villegas, S ecretario  del A yunta
m iento de Comillas, en la m ism a pro- 
ví uci a

* Madrid, 14 de Ju lio  de 1925,— El 
D irec tor general, -Calvo- So telo.

L a A lcaldía d e  T e re sa  de Cofreníes 
(Yalencia) com unica a esta D irección 
general que, como resultado del con
curso verificado p ara  p roveer la Se
c re ta r ía  vacante del /Ayuntamiento, el 
Pleno de dicha Corporación, en sesión 
ex trao rd inaria , celebrada en 14 de 
Jun io  últim o, nom bró S ecre tario  en 
propiedad  a  D. M arcelino Pascual M ar
tínez, S ecretario  en propiedad  del 
A yun tam ien to .de  A lm am íl (Soria.).

Madrid, 14 de Ju lio  de 1925.-—El 
D irec to r general, CWvo Soíelo.

E s ta  D irección general h a  acorda
do que se anuncien  p o r térm ino  de 
tre in ta  días, conform e al artícu lo  -68 
del Reglam ento de 23 de Agosto de 
1024, í&s vacantes ^u:e a continuación 
,se relacionan, advirtiendo  a  tos soli
citan tes qqe den tro  del citado plazo 
ddbaa p re se n ta r  ñus solicitudes, un a  
por cada vacante, d irig idas a esta D i
rección general, y ac red ita r las condi
ciones que en el expresado Reglam en
to se señalan, p resen tando  adem ás su 
hoja dé servicios y  la justificación de 
los m éritos que aleguen, sin cuya ju s 
tificación no serán  cursadas las in s
tancias que p resen teu :

In tervención  de fondos del A yunta
m iento de Bailón (Jaén), de nueva 
creación, y dotada con el sueldo anual 
de 4.0'0'Q pesetas.

Idem  id. del de L a Rambla. (Córdo
ba), de nueva creación, y dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem  id. del de San V icente de Al
cán tara  (Badajoz), de nueva creación, 
y dotada con el sueldo anua l de 4.000 
pesetas.

Madrid, 15 de Ju lio  de Í9 2 5 —E l 
D irec to r general, Calvo-Sotelo.

Acordado por los A yuntam ientos de. 
Realejo Alto y Realejo Bajo fu s .o ra r 
se p ara  co n s titu ir  un  solo M unicipio , 
y habiendo sido anunciado con fech a  
6 de Abril ú ltim o concurso para cu
b r ir  en propiedad la S ecre taría  del 
p rim ero  de dichos A yuntam ientos,

 ̂ Esta. D irección ha acordado dejar, 
sin  efecto el mencionado concurso' 
toda vez que, en v irtu d  d e tal ¡acuer-t 
do, ha de ser Secretario  on prop iedad  
del nuevo M unicipio el que ac tu a l
m ente lo os de Realejo Bajo.

Madrid, 15 de Ju lio  de 1925.—E l 
D irec to r general, Lalvo Botelo.

'FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE 
O BRAS  

P U B L I C A S
V ista la in stanc ia  prom ovida po r e ! , 

Sobrestante de Obras públicas í>. Ju-*. 
líán  Visedo y M atamoros, en só lid a )  
tud  de licencia por en ferm o: '

V istos el certificado facultativo  que1 
al efecto acom paña, expedido pomol- 
Inspector provincial de Sanidad, don’ 
F ernando Rubio; el favorable in fo r
me del Ingen iero  Je fe  de la provincia ' 
de Soria, en su oficio de rem isión da; 
la instancia, a cuyas órdenes p re s ta  
el interesado sus serv idos, y la Real 
orden de 12 de D iciem bre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido ai 
bien conceder al m encionado Sobres-; 
taú te  tre in ta  días de licencia con goce 
de sueldo, con arreglo  a lo p reven ida 
en las disposiciones v igentes sobre 1# 
m ateria , y con residencia en Maáiáéb.\ 

Lo digo a V. B. p a ra  su conocim ien
to y -efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. M adrid, 19 de Jun io  á e  
1925.— El D irec to r general, F aqu ine to<i 
Señor O rdenador de Pagos por Obli* 

garlones de este M inisterio.

V íate la  instanc ia  prom ovida p o í  
el Ingeniero  Je fe  de Obras públíaaá 
de  la p rov incia de Huesca, D. Pedro  
M ontaner, en  solicitud de p ró rro g a  a! 
la  licencia que por enferm o disfru ta:!

Vistos el certificado facu ltativo  que' 
al efecto acom paña, expedido por el 
Inspector provincial de Sanidad don! 
M auro M artín del P rado; el favorab le  
inform e del G obernador civil do laí 
provincia, a cuyas órdenes p resta  el 
in teresado  sus servicios, y la R eal 
orden de 12 de D iciem bre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.). ha tenido ú  
b ien  conceder al m encionado Inge-; 
n ie ro  Jefe  tre in ta  días de primeras 
p rórroga; con goce de medio sueido, 
con arreglo  a lo prevenido en las dis
posiciones v igentes sobre la m ateria , 

De orden del Sr. Subsecretario  en
cargado del despacho lo digo a V. & 
p ara  su conocim iento y  efectos. Dioa 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
19 de Ju n io  de 1925.— El D irector ge
neral, F aquineto .
Señor O rdenador de Pagos p o r Obli

gaciones de este M inisterio.
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Vista la instancia promovida con

f>ha 12 dei actual por el Ingeniero 
Caminos, Canales y Puertos don 

ancisco Monares Llovera, en soli
t u d  de segunda prórroga a la licen

cia que por enfermo se halla disfru
tando :

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Sódico D. Julián Vala López, adscrito 
8 los servicios sanitarios del Institu
to provincial de Higiene de Vallado- 
iid, y la Real orden de 12 de Di
ciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
rúencionado Ingeniero, y en su con
secuencia concederle una segunda 
prórroga de treinta días, sin goce de 
sueldo, con arreglo a lo prevenido en 
Hs disposiciones vigentes sobre la 
materia, y con residencia en Valla- 
¿olid.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
iéigo a V, S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 30 de Ju- 
iaio de 1925.—El Director general, 
P. D., Apolinario.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Sobrestante de Obras públicas D. An
drés Boigues Moratal en solicitud de 
licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector provincial de Sanidad don 
Joaquín Prado; el favorable informe 
del Ingeniero Jefe de la provincia de 
Salamanca, a cuyas órdenes presta el 
interesado sus servicios, y la Real or
den de 12 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien conceder" al mencionado Sobres
tante treinta días de licencia, con go
ce de sueldo, con arreglo a lo preve
nido en las disposiciones vigentes so
bre la materia, y con residencia en el 
balneario de Molinell (Alicante).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to  y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Julio de 
1925.— El Director general, Faquineto. 
&eñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Interventor de Sección del Estado en 
la explotación de ferrocarriles, don 
Carlos Gutiérrez de Ceballos, en soli
citud de que se le conceda licencia por 
enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por don 
Ramón Navarro y Díaz, Subdelegado 
de Medicina del partido de Medina del 
Campo; el favorable informe del In
geniero Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios, y la Real 
orden de 12 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Inter
ventor treinta días de licencia por en
fermo, con goce de sueldo, con arreglo 
a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes sobre la materia y con resi
dencia en la Dehesa de Continos (Sa
lamanca) y en el Sanatorio del Gua
darrama.

De orden del señor Subsecretario 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 1925.—El 
Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagaos de este Mi

nisterio.

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas D. Ilde
fonso Morero Gilabert, en solicitud de 
licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Subdelegado de Medicina por el Sub
delegado de Medicina D. Aurelio L i- 
zari; el favorable informe del Inge-. 
niero Jefe de Las Palmas (Canarias), 
a cuyas órdenes presta el interesado 
sus servicios, y la Real orden de 12 
de Diciembre último,

S. M*. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Ayudante 
treinta días de licencia con’ goce de 
sueldo, con arreglo a lo prevenidlo en 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria. y con residencia en la provin
cia de Jaén.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Julio de 1925. 
El Director general, Faquineto.

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros D. Julio López Orte-
?a en solicitud de licencia por en- 

ermo:
Vistos el certificado facultativo que 

al efecto acompaña, expedido por el 
Delegado sanitario insular D. Alberto 
García Ibáñez; el favorable informe 
del Ingeniero Jefe.de Las Palmas (Ca
narias), a cuyas órdenes presta el in
teresado servicios, y la Real orden de 
12 de Diciembre último,

S. M‘. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, concedien
do al mencionado Torrero treinta días 
de licencia con goce de sueldo, y con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes sobre la materia, que 
deberá contarse desdo el día 18 de Ju
nio, y con resdenca en Las Palmas.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Julio de 1925. 
El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero subalterno D. Pedro Benito 
en solicitud de licencia por enfermo;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector provincial de Sanidad; el fa
vorable informe del Ingeniero Jefe de 
Guipúzcoa y  Navarra, a cuyas órdenes 
presta el interesadlo sus servicios, y 
la Real orden de 12 de Diciembre úl
timo,

S. M*. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Ingenie
ro treinta días de licencia con goce de 
sueldo, con arreglo a lo prevenido en; 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria, y con residencia en San Sebas
tián.

Lo digo a V. S. para su conocimierí- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Julio de 1925* 
El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de gagos por obliga

ciones de este Ministerio,.


